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PASTE OFICIAL.
ÍEESIDFJGIÁ DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

S. M. e lB w  (Q.D. 6 .)  y S. A. 1. la Serna. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

C ontinuación de la lis ta  de donativos con destino al fondo 
nacional para  a liv io  de los inú tiles y  huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

E l Sr. C ura de P ad e rn e ................................    40
E l Sr. Ecónom o de F ig u e re d o ......................  44
E l Sr. C ura de B a rra n ca ......................    5
E l Sr. C ura de B o rr ifa n s ,.........................   40
D. Juan  del Godo  ............................   $$‘50
Y D. José Roe!, todos del A yun tam ien to  de

Cesuras (en la p rov incia de la C o ru ñ a ) .. 8 4 $
E l Juez de p rim era  in s tan c ia , R eg istrado r 

de la propiedad, P rom otor fiscal, Juez 
m un ic ipa l, N otarios, Escribanos y P ro 
curadores del Juzgado de J ijo n a ................  40

E l Juzgado m unic ipa l de id e m . .   ............  45
E l id. id. de C a s t a l i a . . . ...................................  45
E l id. id. de B u so t............................................... 40
E l id. id. do T o rrem an zan as..........................  5
Los Sres. Profesores del In s titu to  de segun

da enseñanza de L ogroño ............................  $$‘50
Los Sres. P rofesores de la Escuela N orm al

superior de T arragona ................................... $0
Los Sres. Em pleados en el A rchivo general

de V alencia........................................................ $5
Los Sres. Em pleados en la B iblioteca de la

U n iversidad  de G ra n a d a .................... .. $5
El Excm o. Sr. B rigad ier G obernador m ili

ta r  de Barcelona, y Sres. Jefes y Oficiales 
de Com isiones ac tivas en d icha p la z a . . .  48

Los Sres. Jefes, Oficiales é ind iv iduos de 
tropa  d é la  C om andancia de la  G uardia 
civ il d é la s  B a le a re s ...................   i o i ‘83

S u m a ., 44P 75
Im portaba la an te rio r 8,42$,462;68

Coa lo cua l asciende ya ia suscriciort á  8B22.S07US

ó sean  R m ic  iS.iñLBxOYg

M adrid 21 de N oviem bre de 4878C®==»E1 P residen te , P . A*> 
Conde de Y istaherm osa,

MINISTERIO DE MARINA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: E n el reg lam ento  aprobado por decreto de 29 
de Mayo de 1873 para el In s titu to  y O bservatorio de Ma
rin a  de San Fernando  se adv ierten  ciertas contradicciones 
en alguno do sus artículos, que se relacionan con las con
sideraciones que corresponden á varios funcionarios que 
tienen destino en dicho establecim iento científico; y en la 
necesidad de evitarías, el M inistro  que suscribe tiene la

honra  de som eter á la aprobación de Y. M. el sigu ien te p ro
yecto de Real decreto.

M adrid 21 de N oviem bre de 1876.

SEÑOR:
A  L. R . P. de  Y . M.,

&s&ass A s a á e tp i ie ir a  y  B & B a & i l la »

R E A L  DECRETO.
De conform idad con lo propuesto por el M inistro de 

M arina y de acuerdo con el d ic tám en  de la  Ju n ta  superior 
consu ltiva  del ram o,

Yengo en decretar lo siguiente:
P rim ero . Queda suprim ido  el a r t. 29 del reglam ento 

vigente del In s titu to  y O bservatorio de M arina de San F e r
nando.

Segundo. Los artícu los 30 y 35 del m ism o se conside
ra rán  redactados en la  form a siguiente:

«A rtículo 30. Los A strónom os d isfru tarán  las conside
raciones de los Cuerpos po lítico-m ilitares, en correspon
dencia con sus sueldos anuales; bien entendido que esta 
correspondencia será con aquellas clases cuyo sueldo igual 
alcancen; y de no alcanzarle, será con la de 'la  clase inferior 
inm ediata , aunque la  exceda en sueldo.

A rt. 35. Los m eritorios esta rán  ob ligados á asistir  ai 
In s titu to  á la s  horas que se les designen  y  á desem peñar 
los traba jos que se les encom ienden. D isfru tarán  por razón 
de su  empleo el sueldo anual de 4.000 pesetas.»

Y tercero. Correr un  puesto en el a r ticu la d o , desde 
el 29 inclusive abajo.

Dado en Palacio  á vein tiuno  de N oviem bre de m il 
ochocientos seten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Fiaan A n t e t f t i e r a  y

R EA L  ORDEN. ,

Excm o. Sr.: De conform idad con lo in fo rm ado  por la 
Sala de lo Contencioso de ese Consejo, según la com un ica
ción de V. E. de 2 del ac tual, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha te 
nido á bien considerar im procedente la v ía  contenciosa, y 
por tan to  no adm isible en ella la dem anda in te rpuesta  por 
D. Francisco  de M adariaga, Oficial p rim e ro  que fuá del 
Cuerpo adm in istra tivo  de la A rm ada, con tra  la Real orden 
expedida por este M inisterio en 19 de A bril do 1875, por 
la que se desestim ó una instanc ia suya solicitando ing re
sar nuevam ente en el referido Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. por resultado de su refe
rid a  com unicación. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid  17 de N oviem bre de 1S7G.

ANTKQUEHA.
Sr. P residen te del Consejo de Estado.

In form e de la Sala de lo Contencioso á que hace referencia  
la anterior Rea l  orden.

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso do esto alto C uer
po ha  visto la dem anda presentada por el Licenciado Don 
Ramón Gil Osorio, en nombre de ib Francisco Madariaga, 
Oílcial primero que fué del Cuerpo administrativo de la A r
mada, contra la R ea l orden de 49 de Abril de 187o, co m u n i
cada al interesado en 80 del mismo, p e r l a  c; ‘ \ i x desestimó 
su instancia de volver al servicie, dcelarán " • t compren
dido en las prescripción as del decreto del MLñ >-Regencia 
de So de Enero del propio a f í \

Aparece del expediente que corre unido a i a dcmanda^qu'c,, 
nombrado el demandante  meritorio del Cuerpo ad m in is tra t i 
vo de la A rm ada en 41 de Diciembre do i8.A\ solicitó en 30 
de Mayo de 1854 pasar en ciase do Subteniente de infanter ía  
al ejército de Ultramar; y habiéudN 11 > negada esta solici
tud | obtuvo en i í  de Setiembre c v u o, 6 de Noviembre 
de *1856, 28 de Junio de 4880 y 28 < o »>o de \882 ios ascen
sos á Oficial cuarto, tercero, según io y u i mero del referido 
Cuerpo, cri el que continuó presta nao sus servicios hasta  que 
en 46 de Diciembre de 4867 fue declarado en situación de 
reemplazo, volviendo al servicio ' activo en 7 ele- -Octubre

de 4868 á consecuencia de la orden de 46 de dicho mes y año, 
en que se dispuso que cesase la situación de reemplazo para 
todos .ios Cuerpos de la A rm ada.

E n  la cía ificacion del año 4869 aparece una  nota que dice: 
«Esto Oficial, tachado en su integridad m iéntras  estuvo de 
»Guarda-almaeen en la Habana, corto de conocí mient as é in -  
/>subordinado, debe ser retirado del servicio.» Y en su conse
cuencia se lo expidió el retiro definitivo del servicio.

Contra esta orden acudió en queja ei demandante so l ic i
tando volver al servicio, cuya solicitud fué desestimada por 
orden del Almirantazgo de 24 de Setiembre de 4869.

En 2 de Octubre siguiente solicitó el demandante in g resar  
en ei Cuerpo de Guarda-almacenes, y 1c fué concedido en 24 de 
Enero de 4 870, asignándole al Departamento de Cádiz; y h a 
biendo solicitado en 24 do Febrero del año 4875 su vuelta  al 
servicio en la clase de que procedía, conforme al art. 3.° del 
decreto del Ministerio-Regencia de 2o de Enero del mismo 
año, fué desestimada su instancia por Real orden de 19 de 
Abril siguiente.

Contra esta Real orden, y en SO de Julio de dicho año 4875, 
presentó demanda el Licenciado D. Ramón Gil Osorio, deb ida
mente apoderado por D. Francisco .Madariaga, solicitando la re 
vocación de la citada Real orden, y que se declare que el de
m andante  tiene derecho á volver á la escala activa d é la  clase 
á que pertenecía, con abono de servicios y empleos que íq h u 
bieran correspondido de haber continuado en ella, fundando 
la procedencia de la via contenciosa en que la Real orden 
im pugnada es final en la via gubernativa, y las tim a los d e re 
chos del interesado.

El Fiscal de S. M. solicita que se declare improcedente la  
via  contenciosa para esta dem anda ,  fundada en que las cau 
sas p o rq u e  fue separado el demandante en 4869 son c íela  
apreciación discrecional do la A á milustración actives, y por 
consiguiente ajenas á la competencia de la jurisdicción con
tenciosa; en que el retiro dsl demandante se expidió con pos
terioridad á las fechas que marca el decreto de 23 de Enero 
de 4875 para que pueua solicitarse ia vuelta al servicio, go
zando  de los beneficios que el citado decreto concede; en que 
e s ta  reclamación, caso de ser procedente, debió hacerla el in
teresado dentro del término de seis meses posteriores á su 
re t i ro ,  alegando la infracción del decreto-ley de l u d e  Di
ciembre de 4868; en que la clasificación que m anda  hacer el 
repetioo decreto de 2o de Enero no es un juicio de las c lasi
ficaciones anter iores,  sino una especial boj o las instrucciones 
comunicadas por el Ministerio de Marina, y en que no alegán
dose lo infracción de las fi rm as establecidas por el citado de
creto para  conceder ó negar la vuelta ai servicio, es imposible 
ab rir  ei juicio contencioso sobre el fondo de la cuestión, por 
ser esta de la apreciación discrecional del Ministro en la Jun ta  
creada al efecto.

Visto el art. 3.° del decreto de 23 de Enero de 4875, según 
el cual se concederá el reingreso en sus escalas respectivas, 
con abono de servicio y empleo que les hubiese correspon
dido á haber continuado en i líos, á los Jefes y Oficiales de los 
distintos cuerpos de la A rm ada que fueron removidos de sus 
escalas ó retirados, vistos los informes que sobro ellos hubie
se emitido la antigua Jun ta  consultiva de la A rm ada  y c la s i
ficaciones posteriores, y oida la opinión de la que se nom bra  
pura la aplicación de este artículo y del precedente:

Considerando que la pretensión e u ta h a d a  por D. F ra n c is 
co Madariaga. para volver al servicio activo en el Cuerpo a d 
ministrativo  do la A rmada con las ventajas que consignó el 
decreto del Ministerio'Regencia, de 23 de Enero de 4875 se 
fundaba, según so confiesa en la dcir.au da, en el título que á 
su juicio le daba el art . C.° do dicho d ec re to , único do los de 
esa disposición que podría reputarse aplicable á la situación 
de retirado en que colocó definitivamente al interesado ei 
acuerdo del Almirantazgo de 24 de Setiembre de 4869:

Considerando que el art. 86 del decreto drl. Minmlerio- 
IVgeticia de 25 do Enero de 4873 reservó al Gobierno ia fa 
cultad ¿le conceder ó no la vuelta al servicio activo ú lo» J e 
fes y Oficiales que hubiesen sido forzosamente retirados cu el 
período político á que se refiere en genera! ei mismo decreto, 
con presencia de les informes anteriores de la Jun ta  consul
tiva de la Armada y clasificaciones posteriores, oida D Jun ta  
calificadora que estableció el art. 36, por cuya razón con tra  
los acuerdos que con sujeción á is las  reglas haya adoptado 
el Ministerio de Marina no puedo alegarse derecho alguno 
anterior, ni establecerse recurso contencioso-aaministrativo;

La Bala, do conformidad con el Fiscal de S. M., rs  do dic
tamen que puedt V, E. servirse declarar improcedente la  áe~ 
man m Tmafilada.

Y. E., sin  embargo, acordará  con S. M. lo que juzgue más 
acertado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 4870.— Excmo. S r .= E i  Presidente ele ia finia, Pedro EL 
A urio ie s .= 3 i \  Ministro de Marina.»

R E A L  ORDEN.
Excm o. S r . ': S. M. el R ey  (Q. D. t i ) ,  ds conform idad 

con lo in fo rm ado  por la Sala do lo Contencioso de ese Con
sejo, que Y. E. (Fgnam,.nto presido, lia tenido á Fien con
siderar im p ro u v V ile  la v i a  contenciosa, y por tan to  no a d 
m isible en ella la dem anda in terpuesta  por D. H onorio Ma-
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dariaga, Subcom isario  de M arina re tirad o , con tra  la R eal 
orden expedida por- este M inisterio en  19 de A bril de 187o, 
que desestimo una instancia  del m ism o solicitando vo lver 
al servicio activo.

De Real orden lo digo á Y. E. en contestación y como 
resultado de su com unicación de 2 del actual, re la tiv a  al 
particu lar. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 17 de 
N oviem bre de 1876. ANTEQUERA.
Sr. P residen te del Consejo de E stado.
In forme de ¡a Sala de ¡o Contencioso á que hace referencia 

la anterior Real orden.
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso h a  visto_ la d em an

da presentada por el Licenciado D. R am ón  Gil Osorio. en n o m 
bre de D. Honorio M ad& riaga, Subcomisario del Cuerpo a d 
minis trativo  de la  A rm ad a  en situación de retirado, con la 
solicitud de que se revoque la Real orden de 19 de Abril 
de 187o, que desestimó u n a  solicitud hecha por el dem andante  
pa ra  volver al servicio', como comprendido en los ̂ beneficios 
que concedió el decreto del Ministerio-Regencia de 25 de Enero 
da aquel año.Aparece ele los antecedentes-unidos á la  demanda:

Que el in teresado comenzó á prestar  servicios en el Cuerpo 
adm inis tra tivo  de 3a A rm ada  en calidad de Meritorio el 19 de 
Mayo de i S i l ,  continuándolos s in  interrupción has ta  el 16 de 
Diciembre de 1867, que quedó en situación de reemplazo con 
el empleo de Subcomisario.Habiendo vuelto á pres tar  servicio en Octubre de 1868 por 
virtud de la resolución que suprim ía  la situación de reemplazo 
pa ra  todos los Cuerpos de la A rm a da ,  fué clasificado el año 
siguiente de 1869 con una nota de la que aparece que la Jun ta  
calificadora, conforme con su ú l t im a  clasificación, creyó que 
debía expedírsele el retiro; y conformándose el A lm iran tazgo  
con esta declaración, acordó que se le expidiese el retiro  en 81 
de Agosto de 1869.

Publicado el decreto del Ministerio-Regencia de 25 de E n e
ro del año anterior,  solicitó D. Honorio de Madariaga con fe
cha 31 ¿el mismo mes que, aplicándole los beneficios señala
dos en el art. 3.° de dicho decreto, se le concediese la  vue lta  
al se rv ido  con las ventajas  que dicha disposición señala; y 
pasado el expediente á informe de la Jun ta  creada según el 
artículo G,° de dicho decreto, estimó que no estaba compren
dido en las prescripciones de la disposición citada, siéndole 
negada la solicitud por Real orden de 19 de Abril  de 1875.

Contra esta Real orden interpuso dem anda an te  este C on
sejo en 5 do Agosto s iguiente el Licenciado D. R am ón  Gil 
Osorio, debidamente apoderado por D. Honorio Madariaga, so
licitando que se revoque la Real orden que impugna, y que en 
su  lugar se declare que el dem andante  tiene opcion á volver 
al servicio con los abonos de tiempo y ascensos que le h u b ie 
ra n  correspondido en el caso de no haber sido separado; fu n 
dando su pretcnsión, en lo que respecta á la procedencia de la  
via contenciosa, en que la Real orden im pu gnad a  perjudicó 
un  derecho suyo, cuya reparación puede obtener en los T r i 
bunales contenciosos con arreglo al art. i 9 del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1853, que declaró procedente la via c o n te n 
ciosa contra las resoluciones del Ministerio de Hacienda, y que 
se hizo extensivo á los demás Ministerios por otro Reai de
creto de 20 de Junio de 1858.

Pasado  el expediente al Fiscal de S. M. en cum plim iento  
del art. 7.° del decreto de 11 de Febrero del año anterior,  so
licitó que so declarase improcedente la via contenciosa p a ra  
es ta  demanda, fundándose ea que habiendo sido re tirado el 
d em andan te  en 95 de Agosto de 1869, fecha m u y  posterior á 
l a s  que cita el decreto cíe 9.5 de Enero, no está comprendido 
en los beneficios que este decreto concede; en que la rec lam a
ción contra la orden que decretó su retiro  pudo hacerla den
tro  de los seis meses posteriores al dia en que le fué notifica
da dicha resolución, y  en que no habiendo obrado así adqui
rió aquella ta l  carácter de firmeza,-que es imposible volver so
bre ella; y por último, en que siendo las causas de su retiro de 
la apreciación discrecional del Ministerio, así como los que h aya  
tenido presentes la Jun ta  calificadora al desestimar su ú l t im a  
instancia, no es posible abrir  el juicio contencioso, porque no 
pueden conocerse en la jurisdicción adm inis tra t iva  de los a c 
tos que en uso de sus facultades discrecionales dictan los Mi
nistros bajo su responsabilidad.

Visto el art, 3 /  del decreto de 9.5 de Enero de Í875, según 
el cual se concederá el reingreso en sus escalas respectivas, 
con abono del servicio y  empleo que les hubiese correspondido 
á haber continuado en ellos, á los Jefes y Oficiales de los d i 
versos Cuerpos de la Arm ada que fueron removidos de sus es 
calas ó retirados, vistos los in f i rm es  que sobre ellos hubiese 
emitido 3a antigua Ju n ta  consultiva de la A rm ada y clasifica
ciones posteriores, y oída la opinión de la que se nom bra p a ra  
la aplicación de este artículo y del precedente:

Considerando que la pretcnsión entablada, por D. Honorio 
Madariaga pa ra  volver al servicio activo en el Cuerpo a d m i
n is tra tivo  de la Armada, con la ventaja que consignaba el Real 
decreto del Mi ni sí frió -Regen cía de 95 de Enero de 1875, se 
fundaba en el derecho que á su juicio le daba el art. 3.° de 
dicho decreto, único del mismo que podría considerarse ap li
cable á la situación ele re tirado en que le colocó el acuerdo 
del Alm irantazgo de 24 do Agosto de 1869:

Considerando que el referido art. 8.° reservó al Gobierno 
la  facultad do conceder ó no la vuelta al servicio á los Jefes y 
Oficiales que fueron retirados forzosamente en el período p o 
lítico á que en general so contrac dicha disposición, con pre
sencia de los informes emitido'* imr la Ju n ta  consultiva ele la 
A rm ada  y dosificaciones p x í f H t r e s ,  oída la opinión de 3a 
Junta creada- por el art.  5.° f  el mencionado decreto, por cuya 
razón contra Jes acuerdos qim c u i  sujeción á estas reglas hay a  
adoptado el Ministerio de Marina po puede alegarse derecho 
anterior alguno ni impugnar,-o por la via o n t e n d o s a ;

La Sala, de conformidad cor el Fiscal de S. M., es de d ic
tam en que puede Ah E. s e n  irse declarar  improcedente la  dem anda  de que deja hecho mérito.

A. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 96 de Octubre 

de 1876.=-Excmo. S r .= E l  Presidente de la S a la ,  Pedro N 
Aurioles.==Excmo. Sr. Ministro de Marina.»

M I N I S T E R I O  D E  HA C I E N D A,

R E A L  DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en au torizar al M inistro  de H acienda para  que, 

con arreglo á 3o que dispone el art. 40 do la ley de 25 de

Junio  de 1870, p resen te  á las Cortes un  proyecto de ley de 
concesión de u n  suplem ento de crédito  de 300.000 pesetas 
al cap. 24 de la sección 8.a de Obligaciones de los D epar
tam entos m inisteriales del presupuesto correspondien te al 
año económico actual.

Dado en Palacio á v e in tiu n o  de N oviem bre de m il 
ochocientos seten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

dto-só C ia irc ía , IB a  ao35& n  a M  asa  s i.

A LAS CORTES.
La ley de 21 de Julio ú ltim o  sobre arreglo de la D euda 

del E stado dispone en su art. 2.° que los cupones de la 
D euda consolidada al 3 por 100 y de las am ortizables al 6 
por 100 vencidos y á vencer desde 30 de Junio  y 1.° de Ju 
lio de 1874 á fin de Diciem bre de 1876, así como los habe
res del Clero correspondientes á época a n te rio r-a l 1.° de 
E nero de 1875 y las nueve décim as partes no satisfechas 
del em préstito  forzoso de 25 de Agosto de 1873, se paguen 
por medio de la em isión de nuevos títu los  con 2 por 100 de 
interés anual desde 3 i de D iciem bre de 1876 y am ortiza- 
bles en 15 años á 50 por 100 del valor nom inal.

Este precepto legal obliga al Gobierno á disponer lo 
necesario para em itir la deuda m encionada, servicio que 
no adm ite dem ora, y para  el cual no se incluyó el crédito  
correspondiente en el p resupuesto  del actual año económ i
co, porque al redactarlo  no era posible prever aquella re 
solución de las Cortes.

Los gastos de la indicada em isión por com pra del papel, 
plancha, estam pación y demás propios de los servicios de 
esta clase, son im putables al a rt. d.° del cap ítulo  24, sec
ción 8.a del presupuesto  corriente; pero como el crédito  
autorizado en el m ism o fue destinado exclusivam ente al 
servicio o rd inario , para  el cual escasam ente alcanzará, es 
indispensable am pliarlo  en la can tidad  de 300.000 pesetas 
á que, según resu lta  del expediente que se acom paña, a s
cenderán los gastos de la em isión indicada.

E n  su  consecuencia, y en cum plim ien to  de lo que d is 
pone el art. 40 de la ley de 25 de Jun io  de 1870, el M inis
tro  de H acienda que su sc rib e , autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el honor de p ro 
poner á las Cértes la aprobación del sigu ien te ^

P R OYECTO DE LEY.
A rtículo  1.° El crédito del a rt. L°, capítu lo  24, sec

ción 8.a del presupuesto  correspondiente al año económ ico 
de 1876-77 se am plía en la sum a de 300.000 pesetas, con 
destino á los gastos que h a  de p roduc ir la em isión de 
Deuda am ortiz'able al 2 por 100, determ inada por el art. 2.° 
de la ley de 21 de Julio  de este año. úNñ

A rt. 2.® E l im porte del expresado suplem ento de cré
dito se cu b rirá  con la Deuda flotante del Tesoro ín te rin  se 
conoce el resultado do la liqu idación  del citado presupuesto .

M adrid 21 de N oviem bre de 1876.=E1 M inistro de H a
cienda, J o s é  G a r c í a  B a r z a n a l l a n a .

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .
R E A L  ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: P a ra  juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de H istoria  y E lem entos del Derecho c iv il espa_ 
ñol, com ún y foral, vacante en la U n iversidad  de O viedo, 
S. M. el R e y  (Q, D. G.) h a  tenido á b ien elegir el sigu ien te  
T ribu n a l: P res id en te , D. V íctor A rnau , Consejero de Ins
trucción  p ú b lic a ; y Vocales, D. Benito G utiérrez y  F e r 
nandez, D. Ju lián  P asto r y E lv ira , D. M elchor S a lvá y 
H orm aechea y D. Felipe Sánchez R om án , C atedráticos de 
3a F acu ltad  los tres prim eros de M adrid , y el ú ltim o  de 
G ranada; y D. Plácido Jove y. H évia y D. Diego S uarez, 
Doctores en Derecho civ il y canónico.

De Real orden ló digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M a
drid 15 de N oviem bre de 1876.

C. TORENO.
Sr. D irector general de In strucc ió n  pública.

C O N S E J O  DE ESTADO.
 R EA L DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dices R ey cons
tituc ional de España,

A todos los que las presentes vieren  y en tendieren, y á 
quienes toca su  observancia y cum plim iento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en p rim era  y ún ica  instancia  pende 
an te  el Consejo de E stado, entre partes, de la  una el A yun
tam ien to  de Cáceres, representado por el L icenciado Don 
Juan  González Alonso, dem andante, y de la o tra  m i Fiscal,

en nom bre de la A dm inistración  general del E stado, de
m andada, sobre n u lid ad  y revocación de las órdenes de 17 
de D iciem bre de 1869 y de 30 de Julio de 1874, expedidas 
por el M inisterio  de H acienda, y que se declare firm e y 
subsistente la Real orden de 15 de Julio de 1861, que con
cedió á la v illa de Cáceres el baldío titu lado  Z afrilla para  
dehesa boyal.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual resu lta :
Que por Real orden de 15 de Julio de 1861, recaída en 

el expediente que al efecto se instruyó  en el M inisterio de 
H acienda á instancia  del A yuntam iento  de C áceres, se le 
concedió, de acuerdo con lo propuesto por la D irección y  
la A sesoría general, el baldío llam ado Zafrilla  de 3.555 
fanegas de cabida, con destino á dehesa boyal:

Que en 26 de Mayo de 1869 el G obernador de la pro
v incia  rem itió  á la Superioridad una so licitud  de aquella 
corporación m unicipal pidiendo la suspensión de la su basta , 
anunciada para  el d ia 31 del m ism o mes, de los pastos, 
yerbas y espigas de las dehesas Matamoros y Caballos, apo
yándose para  ello en que pertenecían  dichos aprovecha
m ientos al com ún de vecinos del pueblo referido; in s tan c ia  
desestim ada por orden del Poder E jecutivo  de 11 de Junio  
siguiente:

Que al m ism o tiem po el indicado A yuntam iento  in 
coó el oportuno expediente p ara  que se declarasen de 
aprovecham iento com ún las dos m encionadas dehesas -«Ca
ballos» y «Matamoros;» en el cual, después de sustanciado  
por todos sus trá m ite s , recayó como resolución final la 
orden del Regente del Reino de 17 de D iciem bre de 1869, 
que declaró la excepción so licitada y dejó sin  efecto la 
concesión p ara  dehesa boyal del baldío «Zafrilla,» o torgada 
al m ism o A yuntam iento  por R eal orden de 15 de Julio  
de 1861, m andando que se procediese inm ed iatam en te  á 
su  v e n ta :

Que la m encionada Corporación m u n ic ip a l , en ins
tancias de 17 de Febrero de 1870 y 12 de Setiem bre 
de 1874, pidió an te el M inisterio de H acienda que se revo 
case la  an terio r orden, puesto que las dehesas concedidas 
eran  insuficientes para  su sten ta r el núm ero  de cabezas de 
ganado existentes en el térm ino  de Cáceres, y adem ás 
se hab ia dispuesto por la A dm inistración  de sus pastos, 
enajenándolos en pública subasta en 81 de Mayo de 1869, 
por Jo cual en la orden del R egente del R eino se disponía 
de lo que no se podia disponer; y que se dejase subsisten te  
la Real órden de 15 de Julio  de 1861 ; petic ión  que fué 
desestim ada por órden de 30 de Junio  de 1874 :

Que reproducida la an te rio r pretensión en instan c ia  
de 18 de D iciem bre de 1874, se acordó sobre la m ism a un  
«Visto» en 6 de A bril de 1875, así como tam bién  en la p re
sen tada por el D uque de Fernan-N uñez con la pretensión  
de que se revocasen las m encionadas órdenes de 17 de D i
ciem bre de 1869 y 30 de Julio  de 1874, en cuanto  por ellas 
se declaran de aprovecham iento  com ún los de la dehesa 
«Matamoros,» cuya propiedad le pertenece.

V isto el expediente co n te n c io so -ad m in is tra tiv o , del 
cual a p a re c e :

Que en 10 de Febrero de 1875 el L icenciado D. Ju an  
González Alonso, en nom bre del A yuntam iento  de Cáceres, 
dedujo dem anda an te  el Consejo de E stado pidiendo que se 
declarasen nu las las órdenes del R egente del R eino de 17 
de D iciem bre de 1869 y del Poder E jecu tivo  de la R epú 
blica de 30 de Julio  de 1874, y se dejase firm e y subsisten 
te la R eal órden de 15 de Julio  de 1871, que concedió á la 
v illa  de Cáceres p ara  dehesa boyal el baldío llam ado «Za
frilla;» y

Que m i F iscal pidió en su escrito de contestación de 29 
de M ayo ú ltim o  que se absolviese de la an te rio r dem anda 
á la A dm in istrac ión  general del Estado.

V isto el a rt. 1.° de la ley de 11 de Julio  de 1856 re fo r
m ando la de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855, en 
el cual se dispone que el Gobierno fijará  la ex tensión de 
la dehesa que haya de conservarse, a tendidas las necesida
des de cada pueblo, oyendo al A yuntam iento  y á la D ipu
tac ión  provincial:

V isto el art. I . 9 del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que establece que en los negocios en que se versen re c í
procas obligaciones de la H acienda y  de los particu la res, 
causarán  estado las resoluciones que adopte el M inistro  de 
H acienda y sean revocables por la v ia  contenciosa, á que 
podrán rec u rr ir  con tra  ellas, tan to  el Gobierno corno los 
particu lares, si creyesen perjudicados sus derechos:

V ista la Real órden de 3 de Mayo de 1862 declarando 
que procederá in ten ta rse  en la form a establecida y por la 
v ia  contencioso-adm inistrativa la revocación de las R ea
les disposiciones que h ay an  concedido terrenos con d e s ti 
no á dehesas boyales, como con trarias á los intereses del 
Estado, siem pre que pueda probarse de una m anera com 
ple ta  ó indudable que aquellos no son necesarios p a ra  el 
objeto con que se exceptuaron:

Considerando que la au torización  concedida al Gobier
no por el a rt. 1.® de la citada ley de 11 de Julio  para  fijar 
la extensión de los terrenos que han  de destinarse á -dehe
sas boyales, no puede estim arse com prenda tam bién  la fa
cu ltad  de dejar sin  efecto gubernativam ente , con trariando  
las reclam aciones de los pueblos in teresados, la designa
ción que en ta i concepto se hubiere verificado , puesto  que 
al hacerse se crean derechos que la A dm in istrac ión  está 
obligada á reconocer y respetar:

Considerando que en v ir tu d  de lo dispuesto en la Reai 
órden de 3 de Mayo de 1862, de acuerdo con lo que se 
previene en el a rt. 1.° del R eal decreto de 31 del m ism o mes 
de 1853, las expresadas concesiones sólo pueden dejarse sin 
efecto en la v ia  contenciosa, y probándose de una m anera 
com pleta é indudable que los terrenos designados para 
dehesa no son necesarios para  el objeto con que se excep
tua ro n : 'Considerando que la Real órden de 15 de Jubo de l o o i , 
que declaró exceptuado de la v en ta  con destino al ganado 
de labor do la v illa  de Cáceres el baldío denominado z a 
frilla, causó estado en la v ia  gubernativa,  y sólo en la con
tenciosa puede dejarse sin efecto: 1 QP0C onsiderando que la órden de 17 de Diciembre ae reí m, 
que anuló dicha concesión y la su stitu y ó  por la de a
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dehesas Caballos y Matamoros, fué dictada con incompe
tencia, así como también la de 30 de Julio de 1874 que 
confirmó la anterior:

Considerando, además, que seis meses y medio ántes de 
dictarse la referida orden de 17 de Diciembre trasmitió la 
Hacienda á D. Tomás Leandro de Lanuza por venta los 
derechos que lo., correspondían en dichas dehesas Caballos 
y Matamoros, y que por consiguiente, al acordar se entre- 
gáran al Ayuntamiento de Cáceres en compensación del 
baldío Zafrilla, dispuso de lo que no le pertenecía, ejecu
tando un acto nulo por haberlo verificado con un vicio tan 
sustancial que le impedia producir efecto alguno;

Conformándome"'con lo consultado por la Sala d é lo  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás R etortillo, D. V ictorio Fernandez Las- 
coiti, el Marqués de la Rivera, D. Pascual B ayarri, D. Es
teban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár
denas, D. Mariano Zacarías Cazurro y D. Fernando Vida, 

Vengo en dejar sin efecto las órdenes de 17 de Diciem 
bre de 1869 y 80 de Julio de 1874, declarando firme y sub
ástente la Real orden de 15 de Julio de 1861, sin perjuicio 
dd derecho que á la Administración general del Estado 
pueda asistirle para reclamar su revocación en la via con
tenciosa.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis .=A L F O N SO .=E l Presidente del Consejo de 
Ministros, A nton io  Cánovas dd  Castillo.»

P ublicación— Leído y publicado el anterior Real de- 
croo por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaosra : de que certifico.

Madrid 24 de Setiembre de 1876.— Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Direccion general de los Registros civil
y  de la Propiedad y  ó el notariad o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Bernardo Estévez contra la negativa del Registrador sustituto 
del partido de La Cañiza á inscribir ciertas escrituras de da
ción en pago, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por dicho interesado contra el acuerdo 
dictado por el Presidente de la Audiencia de la Corana: 

Resultando que por escritura otorgada en 15 de Abril 
de 186 í D. Bernardo Es té vez y Fernandez prestó á D. Valen
tín Álvarez y Rozada la cantidad de 8.500 pesetas por término 
de un año, cantidad que se aumentó más tarde con la de 42 
pesetas y fio céntimos que el mismo Bernardo Esíévez satis
fizo por cuenta del Valentín en pleito promovido entre este y 
un tercero:

Resultando que en £5 de Noviembre de 1873 falleció Don 
Valentín Alvarez Rozada, según consta en certificación expe
dida por el Párroco de San Pedro de Filgueira en 2 de Julio 
del presente año, dejando subsistentes las dos deudas, que im 
portaban la suma de 2.542 pesetas y 25 céntimos, con más el 
rédito legal del 6 por 100 devengado desde el 15 de Abril del 
referido año de 1881:

Resultando que en 12 do Octubre de 1874 demandó Don 
Bernardo Estévez y Fernandez en acto de conciliación á Doña 
Jesusa Alvarez y Puime, mujer del difunto D. Valentín, para 
que como madre y  en representación de los hijos de este, me
nores de edad á la sazón , solventase el crédito de las 4.342 
pesetas y 25 céntim os, contestando la demandada que reco
nocía la deuda; pero que no podia satisfacerla por carecer de 
medios; después de loque, y accediendo á las exhortaciones del 
Juzgado, tuvo lugar una avenencia reducida á que la Jesusa 
consintió en dar al acreedor el reintegro de su crédito en el 
capital fineable de su marido después que hubiese sido tasa
do judicialmente:

R. soltando que para llevar á cabo d  convenio reseñado, 
acudió al Juzgado D. Bernardo Estévez y Fernandez pidien
do se ordenara á la Jesusa Alvarez que en breve y perentorio 
término nombrase su perito tasador y agrimensor; y adm i
tida la pretensión, se hubo por nombrado por-parte del acree
dor á D. José Ramón Carpintero, mandándose á la Alvarez 
que designase el suyo y otorgase la correspondiente escritura 
de adjudicación, á lo cual contestó conformándose con el pe
rito designado, que procedió acto continuo al deslindo y ta 
se l  or m los bienes :

_ ■'afilando que á consecuencia de todo esto otorgóse en 
26 de Ei ero del corriente año una escritura pública" por la 
que Doña Jesusa Alvarez y Puime, como legítima representan
te de sus hijos Baibina, Manuel, Teresa, Laureano y Justa A l
varez, dio al Bernardo Estévez y Fernandez en pago de su 
crédito las 23 partidas de bienes que se deslindan en dicho 
documento, cuyo valor era el 5.178 pesetas, y recibió en cam
bio del acreedor la suma de 508 pesetas 75 céntimos, por im 
portar tan sólo el crédito 4.674 pesetas 2o céntimos, como 
queda dicho :

Resultando que presentada esta escritura para su inscrip- 
e.u,a ~n el Regisiro^de la.propiedad de La Cañiza, puso al pié 
el Lc^.Jwiador sustituto una nota concebida en los siguientes 
t i u «Suspendidas las anotaciones preventivas por falta 

y yor  contener el título presentado los defectos si
guientes: no hallarse la madre habilitada judicialmente para 
d ispon erle  los bienes de sus lujos menores, no haberse su
bastado dichos bienes judicialmente, y no aparecer inscrito 
el dominio do las fincas á nombre de"los hijos;» y estimán
dose estos diñemos corno subsanadles, se tomó anotación " por 
suspensión de la preventiva, por falta de índices:

Resultando que D. Bernardo Estévez incoó recurso guber
nativo contra esta negativa por escrito de 29 do Abril último, 
en eJ cual, al par que confesaba que el tercero de los defectos 
megad os ma cierto, pero fácilmente subsana ble, manifestaba 
que ti titulo no adolecía de los otros dos, invocando al efecto 
.•as consideraciones siguientes: primera, que las madres vin
cas con posterioridad a la ley del matrimonio civil tienen 
patria potestad sobre los hijos menores no emancinados: 
fcegimuu, que las leyes de Partida conceden á los cabres la ía- 
cutmu de enajenar los bienes correspondientes al peculio ad
venticio de los hijos constituidos bajo su potestad; ^ ]0 pro
pio ha declarado el Tribunal Supremo en repetidas sentencias: 
tercera que si son válidas tales ventas cuando las otorgan los

padres ^para aplicar su importe á usos particulares, mucho 
mas deoen serlo cuando su objeto es solventar créditos que 
afectan á los mismob hijos; y cuarta, que según jurispruden
cia del Tribunal Supremo, los requisitos exigidos ántes por las 
leyes de Partida, y hoy por la de Enjuiciamiento civil para 
las enajenaciones de bienes menores, no son aplicables £  las 
que otorguen los padres dolos correspondientes al peculio de 
sus hijos menores de edad:
^ Resultando que, previo informe del Registrador que insis

tió en las razones consignadas en su nota, dictó providencia el 
Juez delegado declarando inscribible la relacionada escritura 
tan pronto como fuese subsanado el defecto de falta de in s 
cripción del dominio á favor del trasferente:

Resultando que interpuesta apelación contra la anterior 
providencia por el Registrador sustituto para ante el P resi
dente de la Audiencia, dictó este un acuerdo en 3 de Junio 
último declarando que Jesusa Alvarez y Puime no pudo otor
gar la escritura de 26 do Enero del corriente año sin prece
der expediente de necesidad ó utilidad de la cesión en pago de 
los bienes correspondientes á sus hijos menores de edad: que 
afectando este defecto á la capacidad del otorgante, produce 
la nulidad de la obligación y debió ser calificado de insubsa
nable ; y que en su virtud, y atendiendo á lo consignado en 
el art. 63 de la ley Hipotecaria, lo procedente era denegar la 
inscripción y no tomar anotación preventiva, como se ha 
hecho:

Vistos los artículos 217, 218, 891, 89o y 896 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Vista la Real orden de 28 de Ag;osto último:
Vistos los artículos 17, 20, 23 yMo de la ley Hipotecaria, 

y 20 y 57 del reglamento general dictado para su ejecución:
Considerando, respecto del primer motivo, que según el 

Registrador impide la inscripción de la ciliada escritura, ó sea 
la falta de autorización judicial en la madre para enajenarlos 
bienes de los hijos, que dicho motivo no existe en el presente 
caso, toda vez que la venta se ha practicado en virtud de pro
videncia judicial dictada en el procedimiento'establecido para 
la ejecución■ de las sentencias, el cual se ha seguido en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 2í8 de la ley de Enjuicia’ 
miento civil:

Considerando, respecto del segundo motivo, que es un prin
cipio general en materia de inscripción, contenido enjla doc
trina. del art. 20 de la ley Hipotecaria, que en ios libros del 
Registro de la propiedad deben aparecer todas las trasm isio
nes del dominio de las ñocas y de los derechos reales á fin de 
que conste sucesivamente el nombre de la persona en quien 
reside la facultad de disponer de aquellas; y bajo este supuesto 
el no hallarse inscritos los bienes vendidos á nombre de los 
hijos de Valentín Alvarez Rozada es un obstáculo que impide 
la inscripción de 1a. escritura de venta á favor del comprador: 

Considerando que estaprévia inscripción debe verificarse aun 
cuando la enajenación tenga por objeto pagar las deudas que 
dejó el finado, porque no siendo este el que otorga la venta, 
sino sus hijos que han adquirido el dominio de los m ismos 
por título de herencia, les es aplicable el precepto y la doctri
na del citado art. 20 de la ley, que no establece para este efecto 
distinción alguna entre los diversos títulos por Jos que se ad
quiere el dominio, ni acerca de los motivos ó fines con que se 
hacen las trasmisiones ó gravámenes de ios inmuebles, cuyas 
circunstancias y distinciones podrán y deberán tenerse pre
sentes al tratarse de declarar si la adquisición hecha por los 
hijos de los bienes pertenecientes á su padre y vendidos para 
pagar deudas del mismo, devenga ó no el importe de derechos 
reales y trasmisión de bienes, el cual se rige por regias y 
principios especiales é independientes de los que organiza el 
Registro de la propiedad;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, y declarar que la escritura de venta otorgada en 26 
de Enero último ante el Notario de La Cañiza, D. Felipe Anto
nio Quíntela, no adolece de la. falta de autorización judicial 
que le atribuye el Registrador; y que si bien en este sentido 
es inscribible, no podrá verificarse su inscripción mié otras no 
se practique previamente ia que proceda en favor de ios h ijos 
y herederos del anterior dueño de las fincas vendidas, D. Va
lentín Alvarez Buzada.

Asimismo ha acordado prevenir al Registrador sustituto 
fie La Cañiza que en lo sucesivo se abstenga, de extender ano
taciones preventivas de aquellos títulos que en su concepto 
adolezcan de faltas insubsanables.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes.’ Dios guardo á V. L muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre de 1876.— El Director gene
ral, P. A., el Subdirector, Bienvenido O iiver.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de la Cor uña.

Ministerio de Marina *

Secretaria ge n e r a l.
Resuelto el suprimido Almirantazgo á utilizar en el servi

cio de la Marina los carbones de procedencia nacional, hizo 
en Febrero d d  año de 1871 un llamamiento á los propietarios 
de minas, invitándoles á presentar sus productos en el Arsenal 
de la Carraca con el objeto de ensayarlos y estudiar sus d i
versas propiedades á fin do adquirir el conocimiento más 
aproximado posible para su ulterior a pílese ion á los usos de 
la Anonada.

Asem ejante llam am iento, inspirado en el mas patriótico 
interés, no respondió por desgracia sino un corto número de 
productores. El resultado, siu embargo, no fué ir.fructuoso, 
pues demostró la posibilidad de que en un plazo no lejano 
los carbones españoles pudieran Henar á sustituir en absoluto 
á los extranjeros que hasta ahüxc 1 Lonon empleando. Los 
ensayos que se verificaron en la . »»«, en í87R y cuyes re 
sultados aparecen en la Gaceta a  U . rid de 2 do Junio del
mismo año, no fueron definitivos, p u lo que si bien pudo apre
ciarse las condiciones del carbón i ’ edra en ion oes r
tado á ensayo, determinó la Admirusiraeion compara i aa  
líos carbones con el do procedencia extranjera, y a di i L r.n 
eran por sus clases bastantes á satisfacer Ion distinto4- i 
que la Marina dedica el expresado combustible. Estas c t u e s 
tancias, unidas también á las vicisitudes por que desde enton
ces ha pasado el país, y la no meaos bu cortante de que no se 
habían presentado á ensayo los carbones de otras minas espa
ñolas que, como las de Asfcúrias, proporcionan combustible, no 
sólo á las industrias de nuestro suelo, sino á ¡a vez á la Marina 
mercante, retrajo sin duda á Ja Administración do proceder 
desde luego á contratar el carbón producto do las minas ya 
conocidas, y que proporcionan carbón corno las llamadas 
Terrible y Cabeza de Vaca, de las cuca;cas de Bounez, que pa
recieron de excelentes condiciones pama las calderas malinas, 
siempre que los productos de ambas se mezclaban por mitad. 
Sea de ello lo que quiera, si la Administración no ha podido 
hasta ahora lograr introducir en el consumo ríe sus buques y 
Arsenales el carbón de procedencia nacional, el Gobierno 
de S. M. desea á toda costa conseguir que el total consumo 
que h  Marina efectúe sea de la indicada procedencia; mas no

puede aventurarse á hacerlo así sin riesgo de los intereses del 
ramo que administra, porque cree que para disponer el con 
sumo necesita hacer precedentemente los ensayos convenien
tes, porque de otro modo pudiera perjudicar al servicio y des
acreditar un ramo de industria cuyo desarrollo desea princi
palmente fomentar.

En la necesidad de continuar las pruebas verificadas con 
los carbones de algunas minas de las cuencas de Espiel y de 
Belmez, y con el fin de lograr un conocimiento cada vez más 
necesario del carbón que pueda obtener do las otras rninas 
españolas que en estado de explotación, como las de Asturias, 
pueden proporcionar carbón para o i consumo de la de Marina, 
el R e y  (Q. D. G . )  se ha servido determinar que e n  el Arsenal 
de la Carraca, donde existen los elementos necesarios al efecto, 
se^proceda desde luego al ensayo de los carbones que en el 
mismo punto se presenten do precedencia nacionaí.

A  fin de legrar tan importante resultado en beneficio de 
la industria nacional y en interés doi Estado, tocios los pro
pietarios de minas de carbón ció piedra que deseen les sean ad
mitidos sus carbones para los distintos usos de la Marina, ya 
tengan aplicación á las calderas marinas y de tierra, ya para 
hornos de hierro, ó ya en fin para fraguas de sus Arsenales, 
deberán remitir al expresado Arsenal en el plazo de tres me
ses, á contar del día en que se publique esta circular en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  40 toneladas de carbón de cada una de las 
diferentes ciases que produzcan las minas de su propiedad.

Tan luego como los indicados carbones se reciban, se pro
cederá á practicar las pruebas con arreglo á las instrucciones 
que se acompañan; y oportunamente se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  el resultado de los referidos ensayos, con expre
sión de las cualidades que reúnan los combustibles aproba
dos, lijándose definitivamente en su consecuencia las minas 
de donde habrán de proceder los carbones que necesita la Ma
rina para el consumo de sus buques y Arsenales.

Decidido el Gobierno á no retardar más que lo absoluta
mente necesario el ensayar el consumo de carbón español, ya 
solo, ya mezclarlo con el extranjero, según lo permitan las 
condiciones del que adquiera, si al espirar el plazo indicado 
no se presentaren en el Arsenal de la Carraca carbones de 
otras minas que las ya conocidas, y cuyos carbones están en
sayados , procederá desde luego á contratar de minas españo
las la cantidad que le permitan los contratos vigentes; yJ si el 
resultado, como es de esperar, fuese ventajoso, se ampliarán 
les contratos sucesivos en la medida que le permita la pro
ducción hasta lograr que no consuman nuestros buques y 
Arsenales otro carbón que el que produzcan las minas es
pañolas.

El Gobierno de S. M ., al renovar hoy el llamamiento he
cho en 4874, abriga completa esperanza de que sus deseos en
contrarán eco en los productores españoles, cuyo particular 
interés, armonizado con otros dem ás generalidad y trascen
dencia, sabrá debidamente responder á la iniciativa de la  
Administración.

Y de orden de S. M. se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para conocimiento de los interesados.

Msdrid 24 de Noviembre de 4876.— El Secretario general, 
Ramón Topete.

INSTRUCCIONES
QUE HAN DE SEGUIRSE P A R A  LAS P R U E B A S  DE CAR B O N ES.

CPrimcra. Los propietarios de minas de carbón que presen
ten sus productos en el Arsenal de la Cxuraca para ser ensa
yados, especificarán el nombre de la mina de que procedan, 
el lugar donde esta radique y el estado en que se encuentra 
la explotación.

Segunda. Todos los carbones que al efecto expresado sean 
recibidos en el Arsenal se pondrán á disposición dn los Jefes 
que hayan de efectuar las experiencias. Despucs de ejecuta- 
cías estas, el^Jefe quejas haya verificado ó presidido la com i
sión respectiva expedirá un certificado del carbón consumido 
en las m ismas y sobrantes que resultan.

Tcreerá. El orden de sucesión que ka de seguirse para 
practicar los ensayos do los diferentes carbones que se pre
senten será el mismo que á estos úllimos haya correspondido 
para su entrada en el establecimiento, decidiendo la suerte 
de la preferencia entre aquellos que hubiesen sido recibidos 
s i m ul t anea me n t e.

Cuarta. Con dos dias de anticipación por lo menos al en 
que vayan á verificarse las pruebas, se avisará á los dueños 
respectivos de ios carbones, ó en su lugar á las personas que 
los representen, por si desean presenciarlas. Mi entras estas 
duren podran los interesados hacer cuantas observaciones es
timen oportunas para dar á conocer sus carbones; pero no les 
sera permitido exigir se hagan otras pruebas que las m arca
das en estas instrucciones.

Quinta. Caracteres físicos de los carbones:
4.° Se observara y definirá su color, textura, brillo, natu

raleza de su fractura, así como el color y brillo de esta.
 ̂ Jb° Se tendrán en cuento las materias extrañas percepti
bles ai solo aspecto del carbón, como pizarra, materias cali
zas, yeso, pirita &e.

3.° Se determinará la densidad media entre los trozos de 
carbón que parezcan algo di Urentes en calidad.

4.° Se averiguará si el carbón es más ó menos friable, para 
lo cual se lo introducirá, dividido en trozos próx imán ¡ente de 
un decímetro cúbico, en un barril ó tambor erizado interior
mente de asperezas, a] que se hará girar por medio de un eje 
cierro número de rovo]aciones en determinado tiempo. Se ex 
traerá después el carbón; y después de haber Je hecho pasar 
por una criba cuyas claras sean de 20 mili metros próxim a
mente de la d o , se pesará cuidad^amento Ja parte que haya 
caído por los agujeros de a criba. Para toda clase de carbo
nes se tendrá cuidado de inirr•dr.oir en el barril la misma can
uda.í de material, y somcteiia dentro del aparato á igual nú* 
mero de revoluciones con la misma velocidad.

5.ü Se determinará la. cantidad de agua higrométrica que 
el carbón contiene, calentando en un crisol hasta la tempera
tura de -ICO grados seis ú ocho gramos dei mismo reducido á 
polvo, y observando el poso que "hubiera perdido despucs de la 
operación,

6o También se apreciará la cantidad de agua que es capaz 
de absorber, pesando un trozo de carbón seco," y  volviéndole á 
pesar despucs de mantenerle sumergido en agua durante 24 
horas.

Sexta. Propiedades como combustible. Para hacer las prue
bas del carbón considerado exclusivamente como combusti
ble, y que son el objei - } ri; R u i cls estos ensayos, se hará 
uso do i a caldera que exi t ¡xun uñe objeto en el Arsenal, 
debiendo precederse eo;mc samio:

4.° Be empleará agua dulce para la alimentación de la 
caldera. " ' ¿

2.° La duración de la producción do vapor en cada ensayo 
será m c n a w seis horas.

3U o Mase de carbón so ensayará en la caldera por lo 
menos h v i l  es.

4.° Durania la operación so apuntará de media en media 
hora la temperatura de la atmósfera, la del agua de la caldera
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y la del depósito de alimentación, y al finalizar el ensayo se 
formará un estado donde so anoten los datos siguientes :

Temperatura máxima, mínima y media de la atmósfera.
Idem id. id. del agua de la caldera.
Idem id. id. de la del depósito de alimentación.
Peso del carbón consumido desde que empezó la ebullición 

In sta terminarse el ensayo.
Peso del agua evaporada.
Tiempo invertido en la operación.
Peso de las cenizas,
Idem de la carbonilla separada de las cenizas por medio 

de la criba.
Idem de las escorias formadas sobre las parrillas.
Idem del hollin desprendido al limpiar los tubos.

ti.® Durante la operación se observarán y anotarán asi- 
mismo las circunstancias siguientes:

El método que se haya encontrado más conveniente en el 
curso riel ensayo para conducir los fuegos.

Color y circunstancias de la llama.
Color, olor y grado de abundancia, del humo.
Naturaleza de las brasas que se desprendan de entre-par

rillas y puedan acusar la presencia do materias extrañas.
6.° i arâ  llegar á formarse idea del poder calorífero del 

carbón, se tratará este por el litargirio, anotándose la canti
dad de plomo que funde.

7.® Igual procedimiento se empleara con el hollin para 
formarse idea de la cantidad de carbón que contiene sin 
quemar.

8.* Be ensayarán los carbones en las fraguas y en los hor- 
nos de reverbero para apreciar sus propiedades en el trabajo 
del hierro.

9.° El cok se ensayará en los hornos de fundición, y se 
hallará su densidad y su poder calorífico.

Sétima. Para los ulteriores fines que pudieran convenir, 
se depositará en una cejo, de bsm5 de volúmen próximamente 
cierta porción de cada clase de carbón que se ensaye, com
puesta do los trozos que parecieren de diversa calidad.

Las cajas que contengan los ejemplares de todos los car
bones ensayados después de cerradas, precintadas y selladas 
por la comisión encargada de hacer las pruebas, y' el dueño 
de ms carbones ó su representante, se conservarán en el al 
ma con genera! del Arsenal miéutras otra cosa no so disponga 
por el Almirantazgo.

Octava. Para cada una de las clases de carbón que se en
sayen se levantará im acta, en la cual se hará constar los re
sultados directos obtenidos de las experiencias y la interpre
ta don razonada de estos resultad! s, donde claramente gi/de- 
terraine la Tase genérica á (ue pueda corresponder el mate
rial ensayado y su grado do utilidad para Tos usos de la 
Marina.

Madrid £0 de Noviembre do 4870.=EJ Secretario general, 
B a morí Topete.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro pú h :iao y Ordenacion g a fa ra ! 
do Pagos do! listado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia £8 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en el quinto grupo con el núna. 31 de presentación.

Madrid £1 de Noviembre de 4876.—E1 Director general, 
Eclienique.

Direccion general de Rentas Estancadaas
En el dia 24 del actual, d la 0,00 m su tarde, se efectuará 

en esta Dirección general una suñada para la. adjudicación do 
letras por valores do Loterías, ó c-r yo acto sólo serán admiti 
dos los Age lites de D i a y Corredores do Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 do Marzo de 4874.

Madrid £1 de Noviembre de 4 876 — José Rivero.

A D M IN ISTR A C IÓ N  PR O V IN C IA L

Comisión p ro v incial d e Madrid .
Sesión de 18 de Noviembre de 1876.

señores. En el recurso de alzada interpuesto
— por D. Daniel Garbullo, vecino do esta

Marcraés de Reíortillo. capital, contra el Ayuntamiento de Ma- 
OrLiz de Zarate. “^d por obligar a los vecinos de esta
Moreno. Corte á cierto trámite previo para obto-
Balen chana. ner Ja cédula personal, y al pago de 2o
San Millan. céntimos de peseta por un volante con

el timbre municipal que expide c-1 Al
calde del barrio respectivo:

Resultando que el Sr. D. Daniel Garbullo adquirió un ejem
plar en blanco de cédula personal, en cumplimiento de lo pres
crito en el art. 41 de Ja ley de presupuestos vigente:

Resultando que al presentarse con ella al Sr. Teniente de 
Alcalde de su distrito, en cumplimiento de Jo que previene ls 
instrucción de 48 de Agosto último, no pudo obtener de dicho 
funcionario la expedición de su cédula sin embargo de lo dis
puesto en aquella, manifestándosele en la dependencia de di
cha Autoridad municipal que para obtener la expedición de 
la cédula debia presentar un volante del Alcalde del barrb i 
que perlenecia:

Resultando que personado en la oficina de este funclonorb, 
recibió del mismo un volante, por cuya expedición, y por con
cepto de timbre municipal, fué requerido el pago de $5 cerni
mos de peseta, contra cuya exacción el recurrente afirma que 
protestó de palabra, aunque satisfizo aquella suma para evitar 
los perjuicios que del retraso en obtener su cédula se le ha
brían ocasionado, y reservándose hacer uso de su derecho: 

Resultando que el Sr. Garbullo, en virtud del derecho que á 
todo vecino de un pueblo otorga la ley municipal de 2o de 
Agosto cL 4870, interpuso ante el Alcalde de Madrid, soguri 
la*ley prescribe, recurso de alzada contra el Ayuntamiento 
por haberle obligado á acudir al Alcalde riel barrio y á satis
facer £5 céntimos de peseta por un volante con < 1 timbn mu
nicipal; aduciendo en apoyo de su demanda argumentos y 
disposiciones legales que en su sentir demuestran que ni el 
trámite administrativo á que se le sometió ni el gravamen 
que se le impuso para obtener la cédula lia podido estable
cerlos el Ayuntamiento dentro de sus atribuciones legales; y 
que por lo tanto se condene á la corporación municipal á Ja 
devolución de la sarna que se le exigió, y en los gastos y cos
tas dd recurso:

Resultando que el Alcalde de Madrid, al elevar el escrita 
del Sr. Carballo^á esta Comisión provincial por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia en obediencia do la 
ley vigente, ha hecho uso dd derecho que esta le concede, 
informando sobre la pretensión del recurrente y aduciendo en 
contra de esta: primero, que los padrones de vecinos no exis
ten en las Tenencias-Alcaldías, y sí en las Alcaldías do barrio: 
segundo, que para expedir las cédulas se ha creído deber idea- ' 
íifiear Jas personas por medio de volantes expedidos por los 
Alcaldes de barrio, con vida de los padrones: tercero, que el 
Ayuntamiento fué autorizado por ei Gobierno de S. M. para 
establecer y percibir el impuesto de 95 céntimos de peseta por 
timbre municipal sobre las certificaciones que expidiera: 

Resultando que recibidos los mencionados antecedentes, 
la Comisión provincial señaló el dia rio hoy para la vista del 
recurso en sesión pública, según la ley previene; y que para 
resolver con el mayor acierto, atendidas Jas manifestaciones 
del Alcalde de Madrid, acordó pedir al mismo los datos nece
sarios para apreciar la base y la extensión del impuesto de
nominado timbre municipal; previniéndole que Jos elevase á 
esta Comisión ántes del dia ce 3a vista, ó en el acto de ella 
los entregase el representante del Ayuntamiento en el caso de 
que concurriera:

Resultando que el representante de la Municipalidad en
tregó en el acto de la vista, el expediente en que consta 3a 
autorización que aquella solicitó y obtuvo del Gobierno para 
percibir el impuesto denominado sello y timbee municipal: 

Resultando que el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Junta municipal en sus sesiones de 90 de Junio y 18 de 
Agosto no fué publicado es. el Boletín oficial de la provincia 
hasta el dia 93 de Octubre último:

Visto el art. 403 do Ja ley rnunicinaJ de £3 de Agosto 
de 4870, que en su párrafo sorun o» ai bu iza á Jos Alcaldes 
de barrio para ejercer la. pmu 1 rio frmeMo-s administrativas 
que los Tenientes de Alcalde leo md<q ucn:

Visto el art. i.° del Real ricemm oe 4.° de Junio de 1875 
autorizando al Ayuntamiento de Mcdri'; u.?ra establecer y re
caudar con carácter puramente RamÚ No \ arios arbitrios no 
consentidos por Ja ley general, con n • M u á las tarifas apro
badas en igual fecha, entre ; vbitrios se encuentra, de
signado con el núm. 49 el de timbre y sello mimkvpal:

Visto el ti xto de la tarifa uní u 4 A, igv ída en 95 céntimos 
de peseta el impuesto de timbre sobre las certificaciones de 
tocias clases y demás rioeiun ni m que m* o a ^ enumeran: 

Visto el art. 96 riela iuN* u-mui ¡ o 1 1 J v rN de este 
año, según el cual las córalas per.mmrie • i i m  te expen
derán en las tercenas y esta» eos cm u. nú ni i i que el 
papel sellado:

Visto el art. 20 de la misma instrucción, quo dispone «que 
»J.os vecinos se proveerán del ejemplar en blanco que corres- 
»pon da á su clase, y lu presentarán al Alcalde por quien debe 
«expedirse:»

Vis i o el art. 30 de la instrucción mencionada, que dice asi: 
«Los Alcaldes numerarán correlativamente y tornaran razón 
«de todas las cédulas que eximan, conservando el talón, y 

él cuantas anotaciones crean necesarias para su compro^
^bación, Al mismo tiempo exigirán el pago del recargo que el 
«Ayuntamiento lisya resuello imponer s o bre dichos d o cu rn en - 
«tos, sin que nunca pueda exceder del 40 por 400 dci valor de la 
»cédula:»

Visto el art. 405 de la ley de £3 de Agosto do 4870, que 
prescribe que á fin de cada mes en las capitales de provincia 
se publique el extracto de los actas y sesiones do la Junta 
municipal y asamblea de Vocales asociados:

Visto Jo resuelto por el Ministerio do la Gobernación, cío 
acuerdo con el Consejo de Estado, en Real orden de lo un 
Agosto último, publicada en la Gaceta de 48 del rnismo mes, 
desestimando ki pretensión del Ay untamiento do Madrid, que 
se oponia á que esta Comisión provincial diera a sus acuerdos

i Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se venden en pú- 
I blica subasta los materiales sobrantes de obras y otros efectos 
¡ de la pertenencia de este establecimiento.
\ id Los materiales y demás efectos se componen de lo si- 
¡ guíente:
¡ I.£bO Baldosines usados.
¿ 600 Pizarras id.
1 2 Carros de asfalto.
! 2 Abrevaderos de piedra de dos metros de largo por
¡ uno de ancho.
\ 600 Tejas viejas.
\ 500 Baldosas id.

6 Hornillas id.
2 Rejas id.

4.000 Ladrillos refractarios.
24 Losas y piedras grandes usadas.
4 Cajón de vasos do colores.
i  Escalera de caracol.
4 Chimeneas inútiles.

| 1 Cangrejo de madera para trasladar piedra.
29 Dicho*s materiales y efectos han sido tasados en la can

tidad de 659 pesetas.
3.a El remato tendrá lugar ante el Si\ Interventor de la 

Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Ldreetor, y de un Notario público, el dia l .0 
de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la calle del 
Cid, núm. 4.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitado res, 
av;>mp--ñarios del resguardo del depósito preventivo que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

54 Pasada la media hora que marea la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectora de las pro
posiciones presentadas, y adjudicará la subasta provisional
mente rd que resulte ser mejor licitador. En el caso de que 
aparezcan des ó más proposición as iguales, habrá entre los 
que las hayan suscrito una licitación oral por espacio de un 
cuarto de hora, y se adjudicará ei remate al que ofrezca ma
yor precio sobre el tipo de subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el material y efectos 
del deposito en el término do cinco dias, á contar desde el 
■ i guien te al del otorgamiento de la escritura, y el pago de su 
impórtelo verificará en el acto del otorga miento.

8.a Los efectos y el material se hallarán de manifiesto en 
la antigua Gasa de Postas, Pieza de Pon tejos, todos los dias 
no festivos de once de la mañana á cinco de la tarde.

9.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá 
á los lieifadores cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das el resguardo del depósito preventivo.

40. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 450 pesetas en metálico.

41. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tino de tasación fijada en la condi
ción 29, será desechada.

i2. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, 
se elevará el contrato o, escritura, pública, siendo de cuenta 
del rematante ks gastos del otorgamiento de dos copias, una 
de ellas en el papel sellado correspondiente, y délos derechos 
de inserción en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden fecha 20 de Setiembre de 4 87o.

Madiid 21 de Noviembre de 1878.—Barón de Cortes.
Modelo de proposición-.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación de varios materiales sobrantes de obras verifi
cadas en la Imprenta Nacional y otros efectos, se comprome
te á cumplirlas y á satisfacer por ellos la cantidad d e .,. . .  
(en letra.) •

(Fecha y firma dd proponente.) —3Direccion general de la Deuda pública.
El infere-mío que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el día 22 del ccrrumte mes, ele dos á’ tres ríe 3 a 
tarde, e\ Ir '■ miren a de esta i)¡receion general á recibir el 
importo lí mide de la proposición ana le fué admitida en 
Ja quinta snbísh. de valoras de la Deuda, verificada en los 
rilas 4.° y 2 de Octubre del año último.

Número Cantidad Valor
del res- ofrecida. Cambio. efectivo.guaido. InUmíjíi Uj. — _

_____ Es. i;m. Rs. vn. Rs. vn.

407 D. Isidoro deVeksco. &0M9I3í50 87750 477.57oN8 i
Madrid 21 do Noviembre do 4378.—El Secretario, P. O,, 

Eduardo Alvarcz Quiñones —--V.0 B.°==EI Director ¿enera!* 
Mairioiiáíio» " ’ S

Do órnen do la Diroeoion general del Tesoro, el dia £8 del i 
corriente, rio diez de kq o enana á dos de la tarde, satisfará I 
esta Tesorería L rhir&l los lecturas rio cup-nea do bonos ó di jj 
Tesoro rio la primera. emisioD, veacliüionto do Hl de Diciem- í 
bre do 4875 , serNlubm m i leu numerou ri.N 498 at 140 de !
presentación y íñrid á UNO rio mee para d  pego, impar ■=
ñon s d.v di peseras.

'I  *11 ?i rio Noviembre de 1378.—El Tesorero Central,
■francisco de lNnm.ee ira a, i

. Ees tenedores do s fd  ♦ mu ' ;b , ,nc,0: 3 dn jpg
millones de pesetas , r o-» de ,4,i 1 ' bm pjvvi cNc 1 e d ,3 I
León, Logroño, Lugo' j  ó, ncr., <¡ m i*abIondo vdo rimi/Ns i 
oportunamente no se ín 1 p*’"euí ,E á cv ó ■ cR? nr r !■ u tí- ! 
tules definitivos, puccb. a I «vio d b v  g d  ; n s \>i\m ■ o la 
manaría a la, una- rlc la tarde. \

Madrid SI de Noviembre de 1876.—Ei Tesorero Centra}, !I- rancisco ele Goicccchca. !

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IO N  j

Direccion  y Adm inistracion de la im pren ta  Nacional. 
En virtud d-*,vj*-r;r-fiop e re ;  i !da per Rfal orden fecha 18 j 

del comente, se "* u t ; •< ta v* • Jos iv\turialcs so- í
orantes de ebr», v • d -• < u < o  . 1 ' loJ-Tiitulo y otros \
electos, con s? (glo a* <h j, >: ,¡ o p rio rouí c  ̂ms. í

Madrid £1 do Noviembre de- loiG.^NN u i re c tor-A d m iris- " 
traaor, uaron de Cortes. ;

MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion  general de  O bras públicas.
En virtud de lo ol-ornen to por Real orden de 29 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del próxi
mo mes de Enero de 1877, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subaste, de Jas obras del trozo cuarto 
comprendido entre Muros y San Esteban de Bravia, de la car
retera de Bel monte 4 dicho San Esteban, por su presupuesto 
de contrata de Í24 0 65 imuRs 49 céntimos.

La subasta sehxb ’> x«i«i en los términos provenidos por la 
instrucción de 18 de .amo ik '85$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obres públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y er^Cviedo ante el Gobernador de 
la provincia; hadándose en arabos puntos tío manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de Ja misma subasta, en 
el cu el a oareca además el modelo a- que han de ajustarse las 
proposiciones que so prese ni en, Ja cantidad que lia do con- 
signarse próvUurientv como garantía para tomar parte en Ja su- 
Hsfa, y el nrorediinicnlo que se adoptarla en ei caso, que pu~ 
di r 1 m, n presentarlo dos ó roas proposiciones iguales 
y * in * kí A > vor tamo celebrar una segunda licitación 
ab1 Da p Ir rus cuto res.

lafulrm 16 (le Noviembre do 1876,~-~SI Director general, 
F t ' di! vL úrin.

Tribunal de oposiciones
tí la cátedra o F f ?cotomía, vea oín c>, 1 - Escuela superior 

de Arquitectura.

Los señores opositares á Ja mencionada cátedra se servirán 
conctrrrir ti dia 9 (sábado) del próxiuio raes de Diciembre, á 
las cuatro de la tarde, á la cátedra de TNioa riel Conservatorio 
de Artes y Oficies.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 44 del reglamento vigente, los aspi
rantes que no asistan sin excusar con causa legítima su au
sencia.

Ei ( p-Mí'-r De Adolfo Fernandez Gasanova justificará ha
ber pie" A io sus ira bajos en Ja Administración de Correos 
correspo* o» » te dantro del plazo señalado en la convocatoria, 
con arieplo o lo dispuesto en el art. 5.° do! citad o reglamento.

Madrid Al de [Noviembre do 4876.=E1 JPrcsi d en te del Tri
bunal, Antonio Aguilar. i

Escuela superior de Diplomática.
Restablecida la enseñanza de Geografía antigua y de la 

Edad Media, por orden de h\ Dirección general de Instrucción 
pública, fecha 43 de Octubre último, queda abierta la matrí
cula para dicha asignatura cu la Secretaria de esta Escuela 
hasta el 40 de Diciembre próximo.

Madrid %i de Noviembre de 1876.=*=El Secretario, Vicente 
Vignau.
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la  publicidad que considerase o p o r tu n a , como ga ran t ía  de Ja 
gestión que le está encomendada, y en bien de todos sus ad 
ministrados :

Considerando que el impuesto de cédulas personales ha  
sido establecido por las Cortes del Reino con carácter de im 
puesto del Estado; y  que por lo tanto solamente la A d m i
nis tración general, representada por el Ministerio do H acien
da, corresponde regí am en tar  cuanto al mi sin se redera:

* Considerando que en v ir tud  de las atr ibuciones que le cor
responden , el E xcítio. Sr. Ministro ue Hucienda con fecna 
de 18 de Agesto último aprobó la instrucción para  Ja ad m i
nistración y cobranza del mencionado impuesto:

Considerando que las facultades que Ja referida in s t ru c 
ción concede á los A y untamientos se hallan l im itadas á i m 
poner al precio de las cédulas un recargo, que podrá ser hasta  
del iO por 100, sin que nunca pueda exceder de este, y 4 co
bra r  Jo en el acto d e ' la  expedición de .la cédula por el Alcalde 
ó Teniente:

Considerando que si el A yuntam iento , después de haber 
determinado que el recargo de 'las  cédulas fuese el 10 por 100 
de su coste, lia establecido para la expedición de estas o tros  
trámites que los determinados por ia instrucción de '18 do 
Agosto, y  por ellos exige retribución, no solamente ha  e x t r a 
limitado el m áx im um  del recargo que aquella le o to r g a , h a 
biendo llegado en algunos casos basta  el 60 por 100, sino que 
se h a  arrogado la facultad cíe reg lam entar  detalles relaciona
dos con el impuesto:

Considerando que el E stado ,  á cuyo favor se h a  estable
cido el impuesto, no ha  creido necesario adoptar disposición 
alguna que tonga por objeto identificar la persona del que 
acude á obtener ia cédula, bien por la na tura leza  del im puesto  
m ism o , que no es de presum ir  que lo pague el que no está  
obligado, bien porque el uso de la  cédula por p e r s , na  que no 
sea aquella á cuyo favor se halle expedida está suficiente
m ente garantizado por las prescripciones del Código p en a l:  

Considerando que, sin necesidad de exigir 95 cén tim os do 
peseta á ceda vecino, pueden los Tenientes de Alcaide tom ar 
cuantas precauciones juzguen necesa r ia s , ya en v ir tud  d é l a  
facultad que les concedo el art. 30 de Ja instrucción de 18 de 
Agesto, ya en v ir tud  de su propia au tor idad ,  siempre que con 
su  conducta no ocasionen rémoras ni g ravám enes en la  expe
dición de Ja cédula:

Considerando que si los Tenientes de Alcalde, en v ir tud  
de la facultad que les concede el art. i 09 de la .ley m unic ipa l  
vigente, han  delegado en los de barrio el em padronam iento  
de vecinos, y  para la expedición de la cédula creen necesario 
que los interesados justifiquen su condición de dales, este t r á 
mite  que han  establecido es contrario á lo prescrito en el a r
tículo 30 de la instrucción repetidamente invocada; y que au n 
que no lo fuera, no podria ser objeto de exacción rniéntras de 
una  m anera  taxat iva  no lo autorizara el Ministerio de Hacienda, 
á  quien únicamente corresponda cuanto se redera  á la ad m i
nistración y cobranza del impuesto de c é d u la s :

Considerando que el recurso interpuesto por O. D anie l  Car- 
bailo no puede considerarse de agravios contra acuerdos de la  
Jun ta  municipal, puesto que no se dirige contra el a rb i tr io  de 
25 céntimos de peseta establecido sobre certificaciones en vir
tud  del Rea! decreto de i.° de Junio de 1876, sino contra  la 
aplicación del mismo por la exacción, en su sen t ir  indebida, 
á  que fué requerido en i 7 de Octubre último, por cuyo motivo 
dicho recurso no está comprondido c-n los de a g ra v io s , que 
deben entablarse dentro del plazo de 15 días desde que el 
acuerdo fué notificado ó publicado:

Considerando que, aun suponiendo que el recurso  fuera de 
agravios contra el acuerdo de la  Ju n ta  municipal al inclu ir  
en el presupuesto de ingresos para  el ejercicio corriente el 
impuesto del timbre, habiendo infringido el Alcalde cíe Madrid 
el art. 405 de Ja ley por no haber publicado á debido tiempo 
los referidos acuerdos, y habiéndose insertado estos en el bo
letín oficial del 23 de Octubre, solamente desde este dia h a 
bría podido contarse legal mente ol plazo dentro del cual h u 
biera debido interponerlo el Sr. Car bailo, y este lo interpuso 
el 26 de Octubre, ó sea antes de fin alizar aquel:

Consideran !o que el acuerdo sobre este recurso in te resa  á 
todos Jos vecinos de Madrid;

La  Comisión provincia 1 acu&rda: 
i.® Que el A yuntam ien to  de Madrid proceda á devolver á 

D. Daniel Carbailo la suma de 25 céntimos de peseta que le 
fué exigida por el Alcalde del barrio ai entregarle  un volante 
pera  que per la Tenencia de Alcaidía pudiera  expedírsele Ja 
cédula personal.

Que Jos Tenientes de Alcalde de Madrid expidan la s  
cédulas personales en la forma prescrita por los art ículos 29 
y  SO de la instrucción de 48 de Agosto, limitándose á cobrar 
á cada vecino el recargo de 10 por 400 sobre el precio de la  
cédula respectiva.

3.° Que en el caso de.que los Tenientes do Alcalde h a y a n  
hecho uso de la facu l tad ’que los concedo el art, 409 de la" ley 
de 23 de Agosto de 4870 encomendando á los de ba rr io  e l  
empadronamiento de vecinos, y al expedir cada  cédula j u z 
guen conveniente tener Ja certidumbre de ser el interesado e l  
que Ja presenta y ser vecino de Madrid, adquieran estos datos 
sin establecer trám ites  no autorizados por los artículos 29 
y 30 de la instrucción, v se abstengan, boj o su responsabil i
dad personal, dt t igo y percibir por ningún concepto o tra  
sum a que Ja del ¿ g > do 40 por 400.

4 o Que este t e u c id *> e publique en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
Diario de Avisos y Dole, ra oficial, remití endose un ejemplar de 
este per conducto del Sr. A lea lele á cada uno de los Sres. T e 
nientes para que lo f j e  en el local de su respectiva Alcaldía, 
y  pueda Regar á conocí miont > cL los vecinos de su distrito.

5.° Que ai covnuniearse * U muerdo al Alcalde de Madrid, 
so devuelva al mismo el m , mV ate q u e  el representante del 
Ayuntamiento entregó en 1 u i s de i Secretarlo de esta Comi
sión en el acto de la vista.

Así ],••> acordó, de uno cerliñeo.~~El Yi ceprcsidente, el Mar- 
q iu s  de Retortilk).==Ei. Secretario interino* C. Pozzi.

A&min istr ación ec^nóm ;ca de la provincia 
d e  S u e l v a .

# D. R um en San abría  de R o d r íg uez , Jefe honorar io  de A d 
ministración, Caballero de la Real y  distinguida Orden a m e 
ricana de Isabel la Católica y Jefe de la Ao minie tracion eco
nómica de esta provincia.

Hago saber que el día 30 de Diciembre próxim o venidero, 
á Jas noce de su mañana, se celebrará subas ta  pública  en el 
d espacho do esta Administración económica para con tra ta r  la  
impresión col Bolc-in oficial de Ventas de Bienes nacionales  de 
Ja provincia por termino cíe des años ,  que empezarán á c<n- 
tarse d<vede que se comunique al mejor postor la aprobación 
del remate; cuya subasta se ejecutará con estric ta  sujeción al 
pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en la Sección 
de PropuxuKies de esta dependencia para  conocimiento de los 
heítndorés, f

, q i-*e haya  de hacer proposición deberá coa s ig n a r  p ré -  > 
vio mente cu la sucursal de Ja Caja de Depósitos la sum a de 50 ; 
pesetas, y no  se admitirá  postura que exceda de %o céntimos f

’ de Ja misma unidad por cada pliego de papel impreso do igual 
dimensión que el de la merca común del sello del Estado.

Lo que he dispuesto se haga notorio para conocimiento do 
los que deseen interesarse en la licitación.

IIu&1 va 46 de Noviembre de 4876.—-P. O., Dionisio Estovan.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta del B ole
tín oficial de Ventas ele Bienes nacionales de esta provincia,
4.a E l rem atan te  quedará obligado á publicar el Boletín  

oficial de Ventos de- Bienes nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos Jos anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y Jos de arriendos en las 
mismos.

Asimismo habrá  de insertar  todas las disposiciones sup e 
riores que se dicten respecta al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros a n u n 
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

9.a Se sujetará  precisamente para la  inserción de dichos 
anuncios á los originales que se Je remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes nacionales de la p rov in 
cia ,  siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y  reponiendo á su costa los que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante  el papel necesario para Ja 
impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que él dei pliego común del sello, y de igual calidad que el 
que estará  do manifiesto en las oñeinas de la Comisión p r in 
cipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se empleo ea la impresión será 
del grado 44, do ojo pequeño.

5.a El editor in ser ta rá  los anuncios en el Boletín dentro de 
las 94 horas  de Ja entrega de los origínales, no re trasando este 
importante- servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha  de t i ra r  el editor al 
precio de la contrata  será el que se le señale por la Comisión 
principal de Ventas, y que habrá,do entregar inmediatamente.

7.a Si el contra tis ta  dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo esto hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernaüvam ente los perjuicios i r ro 
gados al Estado á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con las sumas, en metálico ó en 
efe Ros do la Deuda pública, consignarlas en garantía  de las 
obligaciones ele aquel, quedando á salvo su derecho para, in s
tau ra r  sus reclamaciones ó demandas por Ja vi a contencioso- 
ad m in is t ra t iv a ; en in teligencia que la  responsabilidad que 
contraiga dicho contratis ta  por cualquiera falta de lo e s t ip u 
lado se exigirá por la via de apremio y procedimiento ad m i
nis tra t ivo  de que habla  el art. 14 de ia ley de Contabilidad, 
con en tera  sujeción á Jo dispuesto en la misma, y Ja renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garan t ía  de que t r a í a l a  condición anterior 
consistirá en 75 pesetas en m etálico , ó su equivalente en p a 
pel de Ja Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
el diaVsiguiente a l de la subasta, ó en acciones do carreteras 
por todo su valor.

9.a P a ra  presentarse como licitador en la subasta  han  de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja 
de la Administración económica de esta provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción d.d mejor postor, á quien se re
tendrá  ín ter in  se apruebe el remate por la Dirección general 
y llene el adjudicatario la condición que precede.

40. No se°admitirá postura  que exceda de So céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que á continuación se insería, acompañando el 
documento que acredite Ja consignación del depósito para  lici
tar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán p ro 
posiciones por una  hora m ás de Ja que di® principio al rem a
te; trascurr ida, se dará  lectura  á los pliegos cerrados, decla
rándose como mejor postor al que suscriba ia más ventajosa, 
consultándose inmediatamente á la Dirección general la adju
dicación de la contrata á favor de aquel á fin de que, hacién
dolo esta ai Gobierno, recaiga la aprobación competente.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la  Caja de la Administración económica de esta 
provincia en los  términos que previene la Real orden de 44 
de Febrero de ¿858.

i2 .  E l contratista del Boletín  podrá expender al público 
sus núm eros ó admitir  suscriciones en beneficio suyo al p re 
cio que le convenga.

43. Los derechos de la subasta, escr itura  y toma de razón 
serán- de cuenta del contratista , sujetándose este, en el caso de 
que falte al otorgamiento de aquella, á lo que se previene en 
el art. 5.® del Real deireío de 97 de Febrero de 4859, relativo 
á la celebración de toda ciase de contratos pera  servicios pú 
blicos.

44. L a  publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de Jas fincas en la G a c e t a  d e  
M ad rid  ó en los Boletines oficialee de las provincias siempre 
que se considere conveniente.

45. La subasta se verificará con sujeción á las-condiciones 
de este pliego, á las prevenciones generales del Real decreto 
de 97 de Febrero de 4859 ó instrucción de 45 de Setiembre del 
mismo año, el dia 30 de Diciembre venidero, en el despacho 
ele esta Administración, an te  mi Autoridad y con asistencia 
d o lo s  Sres. Interventor, (demisión a do de 'Ventas, Jefe de Ja 
Sección de Propiedades, O h a a i  Letrado y Escribano, dañilo 
principio á Jas doce de su mañana,

TI ue Iva 16 de Noviembre de 1876.=P. O,, Dionisio Estovan.

N  mielo de proposición-,
D. N. N , vecino d e . .,  . enterado cbd anuncio publicado 

con fecha d e . . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la contratación del boletín ofici-uí de Ventas de 
Bienes racionales,  se compremíete á tornar á si. v.ncm hi, pu 
blicación del mismo, eco. estricta sujeción á los e » * <  ̂ dos r e 
quisitos  y condiciones, por el precio d e  cé¡ «. u  de pe
seta cada pliego impreso de la marca del sello..

(Fecha y firma.)

Q o B i L m d a  d e  G u e r r a  d a - B a r c e l o n a
El Comisario do G u e r ra , In terventor del hospital militar 

de Ja plaza de Barcelona.
Hace saber que debiendo contratarse  por un  año y un mes 

más, si así conviniese á la Jun ta  económica de este hospital 
militar , ei suministro  de arroz y garbanzos para  el consumo f e 
dicho establecimiento, se convoca por el presente á pública 
licitación que, con Jas formalidades prevenidas en la in s t ru c 
ción de 3 de Junio de 1859, tendrá  Jugar con mi in tervención 
á las once ele Ja m añana del dia  45 de Diciembre próximo 
ante la Jun ta  económica m encionada, en cuyas oficinas esta
rán  de manifiesto el pliego de condiciones y precios límites; 
en el concepto de que L s  proposiciones se presenta:án en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que á continuación se 
expresa.

Barcelona 46 de Noviembre de 1876~=Sfamie! Rodríguez.

Modelo de- proposición,
D. F. de T., vecino do    y hab itan te  en Ja calle d e  .

n ú m ero    enterado dei pliego de condiciones, precios li
mites y anuncio convocando licitad o res para  i a subasta  de 
arroz y garbanzos necesarios durante un año para el consu
mo dei hospital mili tar  de esta p laza, se comprometo y obli
ga á su cumplimiento por los precios que á continuación se 
expresan:

Pesetas.

Por cada kilogramo de. arroz (c n l e t r a ) .................................  »
Por cada id. de garbanzos (en l e t r a )   ....................  »

Y en garan t ía  do su oferta  acompaña el correspondiente 
talón de deposito.

(Fecha y firma,) 

Admimsíractím del Correo Cl;mtrnL 
m c o i m  d e  .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia- 90 
de Noviembre de 4876,

Número 954 Antonio Car mona.— Novilla.
955 Concepción Blanco.— Lien.
956 Carmen López.—Baoza.
957 Dolores Pérez.— SL üenza .
958 Fabian Tirado.—Almodóvar.
959 Gregorio íg 'esiam—Moo.rillon.
960 José Pin to .— Barcelona.
964 José Barcia.— Talavera.
2%2 Miguel Mecías.—San. Sebastian.
963 Manuel Busto.— Bercoño.
964 Patrocinio Serrano.—VIHanueva del Pardillo. 

Madrid 91 de Noviembre de 4876. =  E l A dm inistrador,
Martin Botella.

Seer&t -Ha de la CMpiitmíu general de Alarma 
del Departamento de  Gnrt&gena y de su Junta 

e c o n ó m i c a .
Debiendo sacarse á subasta  simultánea en los Departa

mentos de ia Península ei suministro  de Pi galleta, pan fres
co, harina  y sus envases, que durante  dos años se necesiten 
para  los buques y demás atenciones de esta capital, con suje
ción al pliego de condiciones y modelo de proposición que s e 
guidamente, se in se r tan ,  se anuncia al público para  que los 
sujetos que deseen presentar sus ofertas puedan hacerlo ante 
esta Junta  económica ó las do Ferrol y Cádiz el día 48 ele Di
ciembre próximo, á Ja una de su tarde.

Cartagena 44 de Noviembre de 4878.—Ei Secretarlo, Car
los Molina.

Intervención de Marina de a Departamento de Cartagena.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licita
ción el suministro de galleta-, pan  fresco, harina y sus enva
ses por término de dos tinos pura el consumo de los buques y 
demás atenciones en esta capital de Departamento.

CONDICIONES ESTE CIALES.

4.a E l sum in istro  abraza  los art ículos que se expresan 4 
continuación, con los precios-tipos que han  do servir para  la 
subasta:

Precios-tipos
en

pesetas.

Galleta ó blzcdtdio ordinario de p r im e ra , cada
kilogramo á . ................. '................................................   OTO

Idem ó bizcocho blanco para  dietas, caria k ilo
gramo á .  ............................................................................  065

P an  fresco denominado casero, cada kilogramo á. 0‘-i6
Saces do lienzo, cada uno á ....................................   105
Seretas de esparto, cada una á . ................  4‘50
H arina  do trigo de primera, cada kilogramo á . . .  Q‘oG

9.a P a ra  que dichos artículos sean admisibles deberán 
reun ir  Jas c ircunstancias siguientes:

L a galleta será de primera. en] rilad de embarque, confeccio
nada  con harina  de trigo fresca y rio prim era  calidas], libre del 
salvado ó moyuelo ú otra materia extraña; debiendo contar 
cuando menos 50 días de oreo, el grado de ce.chura necesaria 
para ei uso alimenticio, fácil masticaori n y buena conserva
ción en los pañoles; entera, deberá pn sentar una  superficie 
lisa, y  partida su corteza deberá vérse gruesa y unida á la 
m iga , y esta no deberá formar cinta ni puntos pastosos, sin 
cu ves requisitos no podrá cc -i aerarse el artículo do la clase 
que se estipula. Cada galleta  , L-crá tener el peso do Lio g ra 
mos, y además do la marca do iv bricx cuatro agujeros en el 
centro.

El pan fresco será también de buena ca l id ad , perfecta
mente a p v ' - t Jo, bien cocido y en pieza de 690 gramos, confec
cionado ( u h arina  de prim era , fresca, sin contener porción 
alguno, d f ,,T do ó moyuelo, sin meza'a <Jc r ‘"guna otra se 
milla ó c i  - [o  extraño. Exte Mor me nt * d b ó1 presentar el 
lusLe ó brillo covaetermtieo de la exigí r m R .  •; ia corteza 
deberá tener un enees* r  regular y esta» ” n ’hla á la miga, 
de numera que oprimiéndose coda con f .ML L r iá  la presión, y 
con Ja propia facilidad vuelva dxmin s de ceder esta á sub ir  
hasta  recuperar su natura l  pmm t.vo vHúmen ó a ltu ra .

Im h;o • c , i. a-si crismo fresca y de hi que produzca los 
trigos cío primero, cb-no, limpia, pura y s n mezcla de n inguna 
otra semilla rii sucroñola, con exohrúmi también del salvado 
ó moyuelo, y cuyo cernido se lia y a vi.ri lleudo por cedazos que 
al monos con tenga a JO lirios ó aJambrí s por un cuadro de 93 
mili metros de lado. Los barriles para su envase serán do ca
bida de 99 á 96 kilogramos que ordinariamente se u san  en ol 
comercio, y su valor ,--c considerará ice luido en el de la h arina .

Los eróos do lienzo y seretes de esparto serán de la cabida 
ordinaria , fuertes, bieu construidos y sin ro tu ra  alguna.

OBLIGACIONES Y G-AFUNJÍAS PAR A EL CUMPLIMIENTO  
DEL LüNTRATO.

3.a El asentista no entregará  artículo alguno do los que 
abraza el suministro sin providencie, próvia del Intendente 
de Marina del Departamento, puesta á continuación del pedido 
que al efecto se ha  de foemular.

J . a Pa ra  el reconocimiento de los artículos que abraza el 
suministro, y  que lia de 'preceder ai seto de su entrega por el. 
asentista, habrá  de asistir  un Oficial de guerra, el Contador, 
Médico, Maestro, un sargento, un Oficial de m ar y los in d i 
vidúes de tropa y m ar iner ía  que se nombren, así como t a m 
bién el Contador de víveres, que deberá presenciarlo del p ro
pio modo que la entrega,.cumpliendo en Ja parte necesaria las 
prescripeLmes de L>s arlíenlos 47, 48 y 49 dei tra tado  6.®, t í 
tulo 3.® de las Ordenanzas generales ae la Armada, y  orden 
de 9 de Junio da 4868.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos
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géneros insuministrables ó inadmisibles, no conformándose el 
contratista, se dispondrá un segundo reconocimiento por otros 
individuos en igual número que para el primero, pertenecien
tes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos, así co
mo por o tro Oficial de guerra, otro del Cuerpo administrativo 
y otro de Sanidad de la Armada; en la inteligencia de que el 
asentista ha de sujetarse al resultado de este nuevo recono
cimiento, y retirará desde luego de sus almacenes los artículos 
desechados bajo la vigilancia del Contador de víveres; teniendo 
presente que en lo relativo al pan fresco, aun cuando sea de 
buena calidad, si el peso de todo ó algunas de las piezas ó ra 
ciones resultase inferior al de 600 gramos que debe contener 
cada una,  y en el total de las raciones no excediese la falta 
de un 5 por ICO, deberá reponer esta el asentista desde luego 
entregando la cantidad de pan necesaria para el completo; 
pero si el defecto de peso excediera del o por 100, se conside
rará el pan inadmisible.

6.a Los pedidos ú órdenes para el suministro de pan fresco 
se dirigirán al asentista con 18 horas de anticipación á la que 
re le designe para su entrega, y de no resultar admisibles se
gún el reconocimiento que se efectúe quedará obligado á re
ponerlo con el de la clase conveniente ú otra superior ántes 
de la hora del suministro, ciándole al pan diferente forma de 
la ordinaria para que se conozca á primera vista quepio es el 
desechado, y de no hacerlo así lo adquirirá la Administración

r cuenta del asentista; en el concepto que si no hubiera en 
plaza el pan de la misma clase necesario para cubrir el pe

dido, se adquirirá de la clase superior hasta completar la can
tidad pedida; teniendo entendido el asentista que si incurriese 
tres veces en esta falta podrá la Administración rescindir el 
contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada en 
garantía.

7.* El asentista estará obb'gado á entregar sin demora 
los géneros que se le pidieren, no excediendo del repuesto á 
que se reiteróla condición 46, para el suministro de la m ari
nería del depósito fijo y eventual del Arsenal de Cartagena y 
dotaciones de los buques surtos en el mismo puerto, ya sea-

ara consumo diario ó repuesto de campaña, ó para conducir 
otro punto donde aquellos estuviesen estacionados, excep

tuándose los buques guarda-costas en general que perciben la 
ración en metálico, y les de vapor asignados al propio servi
cio: pues si estos ultimes necesitaren'hacer un repuesto para 
sus cruceros ó para desempeñar alguna comisión extraordi
naria, el contratista estará obligado á suministrar los pedidos 

ne con tal objeto se le dirijan. También será de su obligación 
ccüitar les que se le pidan para suministrar á la gente de 

mar y de tierra que se trasporte en buques del Estado ó fle
tados per este al intento, y para repostar estaciones navales.

8.a En poder del Contador de víveres y del asentista ha
brá- muestras de galleta marcadas y conservadas del modo 
conveniente, y sera obligación del contratista hacer los sumi
nistros de la calidad igual á dichas muestras, y reemplazarlas 
con otras, previa indicación del expresado funcionario, siempre 
que se note en chas alteración ó deterioro por efecto del tiem
po ú otras causes.

En los dias en que el asentista suministre pan fresco, d e 
berá remitir una pieza ó ración igual al del suministro al 
Capitán general y otra al Intendente- del Departamento á fin 
de que en el caso áe qu ja puedan compararse los sum inis
tróse

El asentista no tendrá derecho á retribución alguna por 
las piezas ó rociones de pan que remitan á los expresados 
Jefes y en cumplimiento de esta obligación.

Qx 'Los artículos que abraza este suministro se entregarán 
perfectamente acondicionados con sus correspondientes enva
ses, que serán devueltos, á excepción de los barriles de harina, 
cuyo v a h ” se mmidmu comprendido en el de esta; en la in-  
tengenjM do q . n a  los repuestos de los buques que pasen 
á ~ n > i uc - L  obligación del asentista facilitar los ar- ¡ 

V c m o *
/■) ¡o vnpr/i y riesgo del contratista la conducción

cémrc^ o destinos y costados de los buques en el 
a 'o puerto, sea cual fuere la distancia á que se hallen fon- 

* cuidándose de que las embarcaciones que los lleven 
tengan los encerados necesarios para cubrirlos^ sin que el 
asentista pueda pedir abono alguno por las pérdidas ó dete
riores en dirlm c ndueeion, á menos que provengan de mala 
maniobra o d v. 1 ; de los aparejos del buque que rociba, en 
curro ceso J x .  a acreditarlo con certificación d e l_ Contador 
uc-í destino o L es buques visada por el Comandante res
pectivo.

La conducción ó trasporte de los víveres desde esto puerto 
d otros del Departamento serán de cuenta de la Hacienda.

14. Quedaran exceptuados de embargo por la Hacienda, 
Justicias de los pueblos y demás Autoridades las embarcacio
nes, carros, acémilas y trasportes de todas clases que el asen
tista tenga dedicados al servicio de la Marina en cumplimien
to'de su°CGHtrata; y á fin de evitar cualquier dificultad acerca 
de este punto, uará'oportuno y exacto conocimiento al Inten
dente del Departamento de su número y clase para que por 
dicho Jefe se aderten las medidas que al efecto se requieran.

El asentista podrá solicitar del Intendente del Depar
tamento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle 
]a Marina para facilitar la conducción de la galleta y harina  
á envío de los bu •cu os, í  condición de satisfacer el importe del 
servicio.

43. El Ccntr.ér r de víveres podrá determinar el número de 
carros, embarcaciones y demás elementos que sean precisos 
para el embarque en armonía con la urgencia que cada caso 
rcomiera, debiendo el asentista consultarlo anticipadamente 
srñL-e el u-uHcihíur y quedando la Administración autorizada 
r-pv-q Faquir i r por medio de aquel funcionario los auxilios que 
me i iouhpensuñhs para cualquier servicio, siempre que el 
,, fla no corresponda en esta parte á la premura que exi- 
E r e r m r c u n s 1 a r. o i a s.

14. De la total entrega de cada pedido formará guia de re- 
Tf-búnu v separadamente las de víveres de las de envases por 
bu c*. ’  ̂ ó * ir mi b \  según haya de realizar su importe por
la rJ 0 vs do la •i.'nnuistracion económica de la provincia, ó
v b ° vUiral n  Madrid, cuya circunstancia debo expresar al
u  ̂o j 3. correspondiente escritura, sin que después pueda
v** t pui. „ ' bro; cuyos doei#fientes intervendrá el Con
tri i n - recogerá un recibo ó torna-guia en uno de 
d ~ ndf i  ̂ ’ en el primer caso y en dos en el segundo,
íL,..u:E r :r  L Maestre é intervenido por el Contador respec- 

eA 1 - .i , o I r jo  carpeta de resúmen en fin de cada 
v ¿ e víveres, por quien se dirigirán al Liten -

1 1 .r i to  para que disponga la expedición el el
1 4 J - b ación de crédito al asentista según cor-
i onda,

Ib bo o será entregado por las oficinas de Ad-
miiiioV n  1 ^ ib dias de recibir la cuenta de los sumi-
nictroo "

Ib, f i  i « > suministros que justifique el asentista
m cD cm 'n '  ̂ nlentos que expedirá la Intendencia del
X -rD 'n» i q  'to la Caja do la,- Administración que cor
res i éL, ,, m a b i e r t o s  en la misma por el Tesoro; pero 
si / j RLa -de pago justificase un crédito de G0.000 pesetas por

libramientos de tres meses de fecha, podrá solicitar la resci
sión del contrato.

16. Deberá tener constantemente en almacenes la existen- 
eia de galleta y harina proporcionada al consumo diario de 
ios buques y atenciones, ó sea un repuesto de 34.600 kilogra
mos de galleta y 17.800 de harina con sus correspondientes 
envases, y el local que los contenga tendrá las condiciones 
necesarias para su buena conservación. Este repuesto ha de 
quedar constituido á los 40 dias de haber empezado el sumi
nistro, siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente 
que en él sobrevenga, y lo deberá reponer á medida qué vaya 
suministrando; bien entendido que si no repone los consumos 
áhos 46 dias, contados desde la fecha de cada entrega, la Ad
ministración lo efectuará á su perjuicio; y si ocurriese que 
debiendo tener existencia suficiente no facilitase algún pedido, 
se adquirirán los géneros á su costa por Administración; y no 
habiendo posibilidad de verificarlo inmediatamente en la plaza, 
se le impondrá una multa igual al valor que tenga por con
trata lo que dejare de facilitar; en el concepto de que incur
riendo por tres veces en esta falta, podrá la Administración 
rescindir el contrato en los mismos términos que se expresan 
en la condición 6.a

El Intendente del Departamento y el Contador de víveres 
reconocerán é inspeccionarán los depósitos de que trata esta 
condición siempre que tengan por conveniente, y el contratista 
tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos llaves de 
distinto mecanismo, de las cuales una estará en poder del Con
tador de víveres, que deberá asistir á la provisión cuantas ve
ces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclame el contratista, 
ó ya por el cumplimiento de los deberes que aquel tiene.

17. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará 
oportunamente al asentista, que estará también obligado á 
verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por causas 
insuperables debidamente justificadas acreditase la necesidad 
de un mayor plazo ó la imposibilidad de hacerlo, lo que m a
nifestará sin demora para resolución que convenga adoptar.

18. Tres meses ántes de finalizar el contrato, si no recibe 
orden en contrario, deberá el asentista ir consumiendo un re
puesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar 
los artículos que se le pidan para consumos y repuestos or
dinarios; pero a la terminación de su compromiso le serán 
admitidas las existencias que resulten del repuesto.

Ib. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó 
almacenes que estén dentro de un rnismo edificio, ó en locales 
contiguos, á fin de que las operaciones de entrega á los bu
ques y la vigilancia é inspección que deben ejercer les fun
cionarios á quienes compete lo verifiquen con mayor activi
dad. Estos almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo 
para el repuesto, sino para que puedan practicarse con el 
desahogo y orden conveniente las operaciones de reconoci
miento y peso de los géneros, y además habrá en ellos una 
separación á propósito con los útiles necesarios para que los 
funcionarios que deban usarlos en los reconocimientos pue
dan llenar los deberes de su cometido.

80. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de 
los derechos nacionales, provinciales y municipales existentes 
en el dia del remate ó que se impusieren durante el período 
del contrato sobre los artículos que este abraza.

81. La Administración de Marina se compromete á no re 
cibir los referidos artículos por distintos medios de los que 
establece este pliego de condiciones, á excepción de las racio
nes que se dan en metálico á los buques guarda-costas, y de 
las que se abonan de igual modo á ciertos individuos de las 
dotaciones de ios buques, según determinan las Reales órde
nes de 88 de Diciembre de 4868 y 6 de Abril de 4869. Esto no 
obstante, la Marina se reservada facultad de aumentar ó dis
minuir el número de raciones que se satisfagan en metálico, 
así como de variar la cantidad y calidad de los artículos que 
constituyen Ja.ración de las dotaciones de los buques y de los 
demás individuos que la disfrutan en tierra.

88. La duración de este contrato será de dos años, á con
tar desde el dia que el asentista haga la primera entrega, la 
cual tendrá lugar precisamente después que total ó parcial
mente ;se hayan consumido las existencias del anterior.

83. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y en ten
derse la continuación del suministro por cuenta de sus here
deros ó ai caceas testamentarios durante los tres meses si
guientes al fallecimiento, si no termina ántes el contrato. P o 
drán los herederos ó albaceas testamentarios continuar el su 
ministro después del plazo de los tres meses indicados, si así 
les conviniere y el Gobierno lo acordare; pero en caso con
trario, previa la manifestación que deberán hacer desde lue
go, se rescindirá el expresado contrato.
84. Se tija como garantía provisional para tomar parte en 

la licitación la cantidad de 8.600 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato 40.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en valores públicos admisibles á los 
tipos que determina el Real decreto de 89 de Agosto último.

86. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en el dia y 
hora que previamente se anuncie; y las rebajas que se hagan 
en las proposiciones, que precisamente han de sujetarse en su 
forma al modelo adjunto, ó las que puedan tener efecto en la 
licitación era], se expresarán por un tanto por 400 de los pre
cios-tipos, y serán extensivos á todos los géneros que se su
basten.

86. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex- 
pedienle de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 0 de Octubre de 4866 son ios siguientes:

i . u Los que se causen en Ja publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

8.a Los que corresponden, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así co
mo ¿.oí: ei otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma; y

3.° Los de impresión de 60 ejemplares de dicha escritura, 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

87. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los artículos que han de constituir 
los repuestos según la condición 46, la facha del periódico ofi
ciad en que so hallen insertos el pliego de condiciones, el 
testimonio del acto del remate, copia de la orden en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida, y la obligación del asentista para cumplir lo 
estipulado.

88. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in 
tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente le de erratas; en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

89. La cantidad exigida como garantía del cumplimiento 
del contrato no será devuelta á la terminación de este á mé^ 
nos que antes no se justifique haber satisfecho el im;porte 
del medio por 400 que afecta sobre el importe de los libra
mientos que se expidan en el tiempo de duración ¿el contrato.

31. Además de las condiciones expresada^ regirán para 
este contrato y su publicación las reglas dq generalidad apro

badas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la G aceta de M adrid de 7 del mis'mo, en todo 
aquello que no sean modificadas por las particulares de este 
contrato.

Cartagena 8 de Noviembre áe 4876.—José Peña Valencia.— 
Es copia.=José Peña Valencia.—Es copia. == El Secretario, 
Carlos Molina.

Modelo de proponcion.
D. N. N., vecino  d e . . . . . ,  po r p ro p ia  y e x c lu s iv a  re p re se n 

tac ió n  (ó á n o m b re  de D. N. N., vecino  d e . , . . . ) ,  p a ra  lo que 
se h a lla  c o m p e ten tem en te  a u to r iz a d o , im p u e sto  del p liego  de 
cond ic iones pub licad o  e n  la  Gaceta de Madrid  del d i a . . . . . ,
ó en el Boletín oficial de esta provincia del d ia    para
atender al suministro de la galleta, pan fresco, harina y sus 
envases que se necesitan para el consumo de Los buques y de
más atenciones en esta capital de Departamento en el término 
de dos años, se compromete á prestar dicho servicio, con su
jeción á lo estipulado en el referido pliego, á los precios-tipos 
(o con la rebaja de tanto por 400).

(Fecha y firma del proponente.)

Junta d e  l a s  o b r a s  d e l  p u e r t o  d e  Santander,
En virtud de la Real orden fecha 47 de Julio próximo pa

sado aprobando el proyecto para establecer vias de hierro que 
enlacen el muelle de Calderón con la estación del ferro-carril, 
la Junta de obras del puerto, con arreglo á las atribuciones 
que la competen por el art. 47, párrafo décimoprimero de su 
reglamento orgánico, ha señalado el dia 80 de Diciembre pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la primera sección de di
chas vias de hierro, comprendida entre la estación del ferro
carril y el embarcadero saliente de la Monja, bajo 3a cantidad 
de 96.738 pesetas 93 céntimos á que asciende ei presupuesto 
de contrata aprobado para dicha sección,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4868 en esta ciudad, ante ti  
Sr. Gobernador de la provincia; hallándose de manifiesto en 
el local de la Junta, calle de Pedrueca, núm. 45, cuarto se
gundo, para conocimiento del público, la Memoria descripti
va, planos, presupuesto y condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamenie como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4 por 400 del presupuesto de 
contrata, en dinero; debiendo acompañará cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo 
ménos de 8.500 pesetas, y quedando las demás a voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 850 pesetas^

Santander 8 de Noviembre de 4876.=El Vicepresidente de 
la Junta, Antonio L. Dorjga.=Por acuerdo de la Junta, el 
Vicesecretario, Enrique G. Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., v ecino  d e    en te rad o  del a n u n c io  p u b lic a d o

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
las vias de hierro que han de enlazar la estación del ferro
carril con el embarcadero saliente de la Monja, se compromete 
á tom ará  su cargo la construcción de dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de  (Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la eantidad, escrita en letra, por l a 
que se compromete el proponente á l a  ejecución délas obras.A 

(Fecha y firma del proponente.)
X—95—8

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Junta de Ensanche.
La reunión de señores propietarios de terrenos compren

didos en la zona general del ensanche de esta villa, que debia 
tener efecto el domingo 86 del corriente mes, á las dos y me
dia de la tarde, queda suspendida hasta nuevo aviso.

Madrid 84 de Noviembre de 4876 . — El Presidente, Conde 
de Heredia-Spínela.— El Secretario, José Dicenta y Blanco.

Los que deseen tomar parte en la subasta de carpetas del 
empréstito de 80 millones de reales que ha de celebrarse el 
dia 89 del corriente, según los anuncios publicados al efecto, 
y tengan los cupones correspondientes al semestre primero 
de 4874 en depósitos constituidos, bien en el Raneo de Espa
ña, bien en. casas de banca ó comercio, deberán ajustarse á 
las siguientes formalidades:

Los que tengan los cupones del citado semestre en el 
Banco podrán presentar, en sustitución de las carpetas exigi
das para tomar parte en la subasta, certificaciones individua
les expedidas por el citado establecimiento, con referencia, á 
cada uno de los depósitos consignados en el mismo; üebie&do 
hacerse expresión del número de cupones, su numeración to
tal, valor de los mismos, importe del 5 por 400 que debe de
ducirse para el Estado, valor líquido y número de la. carpeta 
bajo la que el Banco los presentó á la Contaduría municipal 
á su vencimiento.

Los interesados que tuvieren los cupones correspondien
tes al citado semestre depositados en casas de banca ó comer
cio podrán presentar una carta garantizada con el sello y 
firma de la casa, y en la que se consignarán los mismos datos 
indicados para las certificaciones del Banco.

Madrid 81 de Noviembre de Í878.—EI Alcalde Presidente, 
Conde de Horedia-Spínola. —8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e p r i m e r a  i n s t a n c ia .

Avila.
D. Eduardo López, Juez municipal suplente de esta ciudad, 

y como tal interino de primera instancia de la misma y su
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partido por ausencia del propietario en uso de licencia é in
compatibilidad del Juez municipal, también propietario.

Hago saber que en el expediente de concurso voluntarlo de 
acreedores de D. Francisco León García, vecino de esta ciu
dad, aparece celebrada en 17 del com ente mes la jun ta  de 
acreedores que se anunció oportunamente con objeto de pro
ceder á la elección de síndicos, y en ella fueron nombrados 
como tales D. Nicolás Amores Bueno, de este domicilio, acree
dor por derecho propio; y no habiendo otro en este concepto, 
se eligió también al Procurador de este Juzgado D. Tomás 
López, que representaba á D. Gerardo Mousin Kuel y compa
ñía, del comercio de Santander.

Y habiendo sido puestos en posesión de su cargo, se hace 
notorio por medio del presente para que desde hoy se les 
tenga, considere y  reconozca por tales síndicos del concurso, 
para que se les haga entrega de cuanto corresponda y corres
ponder pueda al D. Francisco León García; bajo pena de mal 
pagado.

Dado en Avila á 28 de Octubre de 4876.~Eduardo Lo- 
pez.~P or mandado de S. S., Lope Perez. X—ISO

Colm enar Viejo.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instanc ia  de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á la herencia y bienes de D. Santos Hoyo Palacios, 
soltero, propietario, de 32 años, hijo de D. Manuel y Doña H i
laria, natural de esta villa, el cual falleció intestado en Ma
drid el dia 11 de Julio del año próximo pasado, á fin de que 
dentro del término de 80 dias comparezcan á usar del que s e 
crean asistidos, y debidamente representados, en este Juzgado 
y Escribanía dei actuario; pues así está acordado en los au 
tos de abintestado del D. Santos; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin realizarlo se dará á los indicados au 
tos el curso que corresponda y les parará el perjuicio que 
Laya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Noviembre de 4876.—Pe
dro Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S. y mi compañero 
López, Valentín Ugalde. X—127

lo g r o ñ o

D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de núm ero 
*rie la Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era instaneia 
«de la ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber que en la villa de Pradejón ha fallecido in tes
tada el día-6 del corriente mes y año, á los 61 años de edad» 

Doña María Saenz Zurbano, viuda de O. Cecilio C astillo , y 
vecina que fuá de esta ciudad. En su consecuencia, y conforme 
a l ari. 368 de la ley de Enjuicia miento civil, se anuncia dicho 
fallecimiento y se llama á los que se orean con derecho á he
redar de la expresada Doña María para q u e  en e l término 
de .'SO dias, á contar desde la inserción de este edicto^ concur
ran  a usarlo en este Tribunal por medio de Letrado y Procu
rador, pues así lo tengo acordado en las diligencias q u e  .al 
efecto se han incoado.

Dado en Logroño á 18 de Noviembre de 1876 .= L u is £». 
A nguI« .=Juan  Sabando. * X—123

M adrid.—H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  
Molpeceres, Juez de prim era instaneia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se saca á pública subasta, que tendrá lugar en 
la  sala-audiencia de este dicho Juzgado el dia 20 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, un terreno que se en
cuentra comprendido en el prim er cuartel del Registro de Ja 
propiedad, barrio de Arguelles de esta capital, en la m anza
n a 10 del expresado barrio, cuyo terreno se subastará por so
la res en que ha sido gubdividido, y son los siguientes:

Uno que mide 554 m etros, tres decímetros cuadrados, y  
Ira sido valorado en 17.743 pesetas 62 céntimos.

Otro que mide 308 metros, seis decímetros eu&drados, y h& 
m áo  tasado en 8.927 pesetas 79 céntimos.

Otro, cuya superficie es de .507 metros , 34 decímetros, ha 
sido valorado en 13.063 pesetas 42 céntimos.

Otro que mide 608 metros, i6  decímetros cuadrados, y ha 
sido tusado en 1X687 pesetas 22 céntim os.

Otro solar, cuya superficie es de 689 metros, 96 decímetros 
cuadrados, y ha sido valorado en 15.552 pesetas 11 céntimos.

Otro que mide 523 metros, 39 decímetros cuadrados, tasado 
eu  11.797 pesetas 52 céntimos.

Otro solar, cuya superficie es de 529 metros, 41 decímetros 
cuadrados, y se le ha valorado en 15.342 pesetas 70 céntimos.

Y en el caso da que no hubiese lieitador á cada uno de los 
solares citados, se subastará todo el terreno que comprende 
una superficie de 3.720 metros, 78 decímetros, y ha sido tasado 
.en 95.849 pesetas 86 céntimos.

Los planos, linderos, tasación, medidas y demás circuns
tancias de todo el terreno y de los siete solares en que ha sido 
gubdividido obran en el expediente que se halla de-manifiesto 
en m í Escribanía para que los Imitadores puedan enterarse 
áe ellos.

Madrid 16 de Noviembre de 1876. =021 Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez. X —122

M adridejos

D, Fennin  Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto y térm ino de 30 dias, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G aceta d e  M a d r id  , se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con cbrecdiq á heredar los bienes que

dados al abintestato de Manuel García y Mora, vecino que fué 
de Camuñas, ocurrido el 19 de Junio últim o, se personen en 
este Juzgado á deducirle en forma leg a l; apercibidas que la 
que dejare de hacerlo sufrirá los perjuicios que son consi
guientes, conforme con lo acordado en el expediente que se 
tram ita para la declaración de herederos de dicho finado.

Dado en Madridejos á 14 de Noviembre de 1876.-=Fermin 
A bejon.=Por su mandado, Galo Gamarro. X —121

Ma re b en a

D. Víctor de Arriaga y Gallaga, Juez de prim era instaneia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que e n  este Juzgado y por ante el actuario que 
refrenda se instruye expediente juirio abintestato por m uerte 
de Doña María, D. Manuel y Doña Rita Fernandez y Ramírez, 
como herederos de Doña Clara Fernandez y Góngora, y de 
D. Miguel y D. Manuel Góngora y Vega, como legatarios de 
la misma Doña C lara , vecina que fué de esta v il la , para que 
los que se crean con derecho á dicha herencia acudan á este 
Juzgado con los documentos justificativos , deduciéndolo den
tro del término de 20 d ia s ; apercibidos que de no verificarlo 
en e l mismo les parará el perjuieio á que haya lugar;, contán
dose aquel desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial d e  la  p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id .

Marehena 24 de Octubre de 4876.=Víetor de Arriaga.—Por 
mandado de S. S., José Salva García de Soria , Escribano.

X—428

Valencia.—Mercado.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Mer
cado de está capital y mi Escribanía penden diligencias de 
ejecución de sentencia, dimanantes de la causa de que se hará 
mención, en las que.se inserta la siguiente

«Sentencia.--En la ciudad de Valencia,á 43 deMayo de 4876, 
en la causa crim inal formada en el Juzgado de prim era in s
tancia del distrito del Mercado de esta capital, seguida en esta 
Superioridad, entre partes, de la una el Sr. Fiscal, y de la otra 
el Procurador D. Tomás Navarro, en nombre de Severino Vi
vas y Palanqués, natural y vecino de Zucaina, estudiante, sol
tero, de 23 años, cuya causa sobre lesiones ménos graves á 
D. Benito Safont, tentativa de robo al mismo y lesiones ménos 
graves imputadas á Safont, y ocasionadas por este a Vivas, ha 
sido rem itida á ia Sala en consulta de la sentencia que en 40 
de Marzo último dictó el Juez de prim era instancia de dicho 
distrito:

Vista, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Manuel Domingo:
Aceptando los fundamentos expuestos por el Juez de p ri

mera instancia:
Resultando, además, que el Sr. Fiscal en esta Superioridad 

pide se confirme la sentencia consultada, que se absuelva á 
Severino Vivas respecto á la tentativa de robo, y se archive 
la causa en do relativo á D. Benito Safont, y  el Severino Vivas 
reproduce la defensa del inferior;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que los he
chos probados constituyen el delito de lesiones ménos graves 
inferidas é  D. Benito Safont, de que es responsable civil y 
criminalmente Severino Vivas, sin que concurra circunstan
cia alguna-agravante ni atenuante., habiendo incurrido por ello 
en la pena de arresto m ayor en su grado medio: que no está 
probado suficientemente el delito que también ha sido objeto 
del procedimiento respecto á la tentativa de robo im putada a l 
Vivas, y que por la ausencia del B. .Benito Safont no es posible 
dictar pronunciamiento alguno en lo relativo al otro delito de 
lesiones causadas á Severino Vivas; y en su. consecuencia, con- 
denEmos al citado Severino Vivas en la pena de dos muses y 
un dia de arresto  mayor, con la accesoria de suspensión do 
todo-cargo y del derecho de sufragio durante la condena, al 
pag© de 36 pesetas á D. Benito Safont por vi.a de indem niza
ción, y  al de una tercera parte de las costas procesales; sufrien
do en caso de insolvencia de aquella el apremio personal cor
respondiente; y aprobamos la declaración de insolvencia. Se 
sobresee provisionalmente respecto al delito de tentativa de 
robo, declarando por .ahora de oficio otra tercera parte de cos
tas; y archívese la causa en cuanto al ausente y rebelde Don- 
Benito Safont; á cuyo .efecto se devuelva al Juzgado con cer
tificación de esta sentencia, confirmatoria en los términos ex
presados de la consultada; pues así lo pronunciamos, m anda
mos y firm ainos.^Juan de Dios de Espejo.=M anuel Domin- 
g o ^ E n riq u e  L assus.^R ela to r Secretario, Santos Jorrcto.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día y declarada 
firme en 22 del propio Mayo-

Y no habiendo sido habido el Safont á pesar de les dili
gencias practicadas, en providencia del dia de ayer se ha m an
dado publicar la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  „

Valencia 8 de Noviembre de 4876.=Francisco Calvo.

Vera.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre B. José María Castelló y Carras
ca, Juez de primera instancia de esta ciudad y su  partido.

Por la presente requisitoria se llam a al procesado Juan 
González Artero, vecino de Mojacar, so lte ro , de 45 años, para 
que en el término de 40 d ia s , á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi&ial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de ser 
citado y emplazado en la causa que se le sigue sobre lesiones 
á Diego Padilla Navarro; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio fine haya lugar.

Dada en Vera á 8 de Noviembre de 4876.—José María Cas- 
te lló .= P or su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

vígo.

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por el presente edicto se hace notorio que habiendo falle
cido intestados los dias 45 de Diciembre de -1834 y 46 de Oc
tubre último D. Juan Rosales y Barciela, ñauara! de esta ciudad, 
y su esposa Doña Juana Franco y S an to s , que lo era de la de 
Ferrol, se mandó por providencia de 43 del corriente anun
ciar los expresados fallecimientos intestados, y llamar á los 
que se consideren con derecho á los bienes de aquellos para 
que dentro del término de 30 dias siguientes al de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Vigo, y refren dorio del infrascrito 
Escribano, á 44 de Noviembre de 487G.-riesé M. Nieto.=Bc 
su orden, Francisco Pcrez Dominguez. X—424

D. José María Nieto, Juez de prim era instancia ds la ciu
dad de Vigo y su partido.

Por el presente edicto se hace notorio que habiendo falle
cido intestados los dias 9 de Marzo de 4854 y 7 de Setiembre 
de 4875 Manuel Alonso y Alonso, natu ra l de la parroquia de 
Cástrelos, y su esposa Manuela Martínez Fernandez , que lo 
era de la ds San Martin de Coya, se mandó por providencia 
de 43 del corriente anunciar dichos fallecimientos intestados, 
y  llam ar á los que se consideren con derecho á les bienes de 
aquellos para que dentro del término de 80 días siguientes 
a "la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan á deducirlo en for
ma ante este Juzgado.

Dado en la ciudad de Vigo, y refrenda do del ilúdaseme 
Escribano, á 44 de Noviembre de 4876.=José M. Nieto.—De 
su orden , Francisco Perez Domínguez. X —125

Villa n u e v a  y  G e ltrú

D. Manuel Mora del R incón, Abogado dei ilustre Colegie 
de Madrid y Juez de primera instancia de Vilianueva y Gel-

: trú  y su partido.  ̂ ,
Por el presente se cita, llam a y emplaza a Perno Redon (. 

Izquierdo, para que se presento en este Juzgado a ser notifi* 
| cado de la sentencia dictada por S. E. la Sala- de lo crimina 
| de la Audiencia de Barcelona en causa que ccm ra el rr.sm í 
1 se ha seguido sobre lesiones á Joaquín Hinojos?.; en la iníeu- 
| gencia que sino verifica su presentación se le decorará  re 
i belde y le parará el perjuicio que haya lugar.
1 E n c a r g o  á las A utoridades, tanto civiles como militarte
| procedan por medio de la policía judicial do su muiioo a * 

busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser nabidi
' de dicho Reden.  ̂ .
I Dado en VRlanueva y Geltru á 7 de Agosto de 4876.=~Me¡
j nuel Mora <M Rincón.—Por mandado de S. S . . José Gaste 
| Escribano.

Señas.

Pedro Redon é Izquierdo, casado , de 35 años . natural d 
Talbona, vecino que fué de esta villa, ciego, pordiosero, este 
datura regular, pelo castaño, nariz regular, harija pooiaum c< 
lor enfermizo.

V illa v ic io sa

D. Julián Menendez de E narca , Juez de este partido de V 
ílaviciosa.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los que se crea:

Ieon derecho á, la herencia de D. Juan Manuel Toyos Colladc 
vecino que fué de la parroquia de P crnús , de donde era Cur 
propio, el cual falleció el día 22 de Julio último, para que e 
el térm ino de 3G d ias, á contar desde la inserción en el Bole 
t m  o f i e ia l  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , un .o parezca 
en este Juzgado a deducirlo; pues así lo lio acordado en Id 
autos del particular iniciados por Doña María Josefa Toyos ; 
hermanos.

Dado en Villaviciosa á 46 de Noviembre- de í 870.—Julia i 
M enendez.=Por su mandado, Juan González. X—421

Za ra g o z a —S an  Pablo

D. Luis de Marlés, Juez de primera instan ha dri distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á D. F. Gutiérrez, corredor de patio en Madrid, para que 
en el término de nueve dias, contados desdo la i aserción de. 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G aceta 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que resultan en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre detención de géneros do contrabando; pues 
si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará ju stic ia , parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 4876.—-Luis de 
Marlés.==Por mandado de S. S., Justo Emperador.

N O T I C I A S  OFICIALES.

Direccion general de Correos y Telégrafos, 
Según los parles recibidos, ayer llovió en la Coruihi y PontoveLa.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Noviembre de 1876.
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C artagena... 763*8 45‘0 S .O _ C alm a., N u boso.., Rizada.
A licante  761 ‘o 2.D2 N O . .  B r is a ...  I d e m . , , . .  Idem.
Murcia.. . . . .  m i ‘9 1 f>‘5¿ O. ídem . . .  íd e m   »
V a le n c ia .... 76fi‘á 17*4 O-   Idem Nebuloso.. •»
P alm a  757‘5 18*3 N  Id e m .,,  Casi cub.°. Oleaje.
B arcelon a... 758‘2 43‘5 E   Idem—  Lluvioso.. G.oleaj.

Z aragoza.... » 1-4*2 N. O . . .  V iento,. Despejado. »
So ria   762 3 9‘1 O-  C alm a.. Nuboso . ,  »
Burgos  7 53*8 9k2 N_ ídem. . .  íd e m .  »
Valiadolid... ’ 767*1 9‘0 S. O . . .  Id e m .. C.°, niebla. *>
Salam anca.. 763 4 12*2 O * . , . .  Id e m ...  C e la jes.... »

Madrid  764 6 7*0 S. S. O. íd e m ...  N.a densa.. »
E s c o r ia l . . . .  764‘4 13*0 O . . . . . .  Brisa , .  N u boso... »
Ciudad-Real. 765*4 10*2 O  C alm a.. N ie b la .,.. »
Albacete. . . .  767*4 8*5 O . . . . .  B risa , . .  íd em , , , . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de.granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 13 á U ‘50 pesetas la arroba , y á 1*31 ni 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á L07 el kilogramo.
Despojos de cerdeo de 42*50 á 4 3 pesetas la arroba; é 0 50 la libra, 

y á 1*08 el kilogramo.
Tocino añe,o, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; do 0*84 á 4 peseta 

la libra, y de 2‘üs á 2*17 el kilógramo.
ídem fresco, de 19*50 á 20 pesetas la arrobs; á 0’82 la libra, y 

á 4*76 el kilogramo.
Idem o s  canal, d é  19*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de i ‘12 á 4*25 la libra , y do 2*44 i 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 30 a 35 pesetas ia arroba; de 4*25 á 1*75 la libra, y 

de 2T1 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0'83 á 0 41 y de 0*44 á 0‘47 pesetas M kilo

gramo.
Garbanzos, de 8 á 44*59 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0-~9 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 ¿ 0*37 la libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8-50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*3; la libra, y 

de 0‘54 á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la  arroba ; de 0‘25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón veg- la), á i *75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem minero], á 1*25 pesetas la arroba, y á v 4 í el kilógramo.
Cok á 4 peseta la arroba, y á 0*09 e! kilógramo.
Jabón, de 14*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 9*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*14 á 1*40 el kilógramo.
P ato tas ,  á 4'fU's pmmiaiá ia a rro b a ;  de 0*08 á 0*1 i la l ib ra  , y  ñe 0^3 

á 0’iy tú kilogramo.
Aceito, do i 8*75 á 29- pesetas i a arroba; de 0*65 á 0*72 k  lib ra , 

y de 4 5M0 s 4 6*70 el decalitro.
Vino, de 6*5a á 4 O pesetas la a rro b a ; de 0 23 á 0*35 ©1 cuartillo y 

de 4*55 á 6*93 o! decalitro. ’
Petróleo, á r3 8  pesetas el cuartillo, y A 7\>m ©I áecáUiro.
Trigo, precio medio, M‘94 pesetas la fanega, y 2Pñi el beetáiitrc.
Cebada^ id. id., 8h6 pesetas la fanega, y 4 0*93 el hcctóiitro.

Nota, ñeses degolladas en el d ia  de  ayer.— V acas, 4 79 «- Carno 
ros, 543.,— Corderos Iccbales, 34.—Terneras, 7y ,C a b r ito s , 21S.—Cer
dos, 384.—T o t a l , 4.437.

Su peso en lib ra s .. .  483 423.—Idem en kilogram os.. . .  83.46;k'J

Estado de los productos recaudados en esta capital en el i ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

HJKTCS DE RECAUDACION. PtüS. Céñtsd PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CénlB.

Toledo............................ 3 049*46 venidos....................... . *
Segovia ..................   ■ 1.879'96 Fábricas de cerveza:
Norte  ............. .. 9.478*58 primera qu m o rn a ... »
B ilbao  ................ 1.4 49*81 Fábíicas d?ei gas, cok y
Aragón ........... .. 4.362 17 resíd uos.. . ' . .  . »
Valíoeda................... .. 9.i ? 9*59 } M¿taderos,  2 5 ? ¡ C!i15
Mediodía  ...........  21 S9S*53 ' ‘ ------------
G ' i r  o s  ............. .. Vi T o ta l.  ........... 73 056 22
Pozns de ihcto in ter-

Lo que se anurmm alTuiblico para su conocimiento.
fiH kid  2» tía NcviefijLre de i87n .^ E t A:cVdo, A. Conde de He- 

rediu-cuínola.

                                        Anuncios.Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4 , todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

¡p(INSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA 
U  promulgada en 30 de Junio de 4S76.~~Edickwj 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de ia Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

: RECUERDOS DE CAZA.— APUNTES DE CARTERA , BOSQUEJOS.
| _ d csc r ’ipr.pynes, chascarrillos , peripecias, emoci- ves, ja ctan cias  y con -
; nejos, trasladados a la ligera do la memoria al papal por el Bar cu do 
í L órtes.
. U» volúmen en 4.° con numerosos grabados. Yéndese. c] precio 
; de 2 pesetas en las prir cipulos librerías. ^

$ A REPUBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
*-* literaridS, copiados á la  pluma por D. Manuel Ossorio y Bernard.— 
Un volumen en S.° con  numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 y 39 principal.

JJISTO R IA  DEL DE RFC FIO EN  CATALUÑA, MALLORCA Y Y A -
¡encía, por el Dr. D. Bienvenido Oliver, Subdirector dc¡ los Regis

tros civil y de la propiedad y del Notariado, &c.
AC'-ba de publicarte el prim er tomo, que comprende, además de 

uaa extensa introducción, la H istoria  crítica del Código de las costum 
bres de Torlosa: consta de 340 páginas, y se vende en Madrid á 56 rea • 
les en las principales librerías.

Los que residiendo fuera de Alad id deseen adquirir la obra por 
suscricicn, deberán remitir al autor por el importe del primer tomo 44 
reales en libranzas, y se les enviaiá á su domicilio franco y  certificado.

"PRONTUARIO PARA RECAUDACION Y  ADMINISTRACION DEL 
1 impuesto general de Consumos. Tercera edición.—Contiene los de
cretos de 26 de Junio de 1874 y  8 ele Mayo do 1875, otras resoluciones» 
artículos y disposiciones de l a ‘ley de presupuestos vigente, la última 
tarifa, la instrucción de 24 de Julio último, comentada y explicada, y 
los formularios correspondientes. En rústica 6 rs., en pasta 8.

í  EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES Y  
^  trasmisión de bienes.— Comprende la ley de 28 de Diciembre 
de 1872; el reglamento de 14 de Enero de 1873, con las tarifas adjun
tas y las reformas establecidas por la ley ele presupuestos de 21 de 
Julio de 1376, y circular de 28 de Julio reformando varios artículos. 
Administración del C onsultor de A yuntam ientost calle d élas Torres, 
18, bajo.

L EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
Código penal con las reformas introducidas por la ley de 17 de Ju 

lio  último, y  las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
comprendidas en el Código. Precio 12 y 13 rs., y  3 más en pasta.

ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS.—EDI- 
^  cion oficial do 1818.—Precio 5 pesetas.

Reglamento d d  C u e n o  de Aduanas.'— Edición oficial de 1876.—Pre
cio una peseta.

Se hallan de venta en la portería de la Dirección del ramo

Tf)ECOP1L,\C!ON DE L E Y E S , REALES DECRETOS, REALES ÓRDE-
nes y circulares sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga

nadería, por la redacción de El Vonsiúlc-r de Ayuntamientos y Ju z g a 
dos m unicipales.—C om pren de  todas las disposiciones dictadas en la 
materia hoy vigentes desde ni 23 de Mayo de 1845 hasta Abril último, 
en que se publicó; y por Apéndice para su complemento el Real d e 
creto  y reglamento de 49 de Setiem bre para la formación de los nue
vos amill ara mientes en toda España. Su precio 13 rs. en rústica, y 17 
encuadernado á la holandesa.

El Apéndice suelto encuadernado- en rústica 2 rs. S© vende calle 
d© las Torres, 43r bajo.

MORALINFANTILíPAG 1NÁ5 EN VERSO, POR I). MANUEL OSSORIO 
y Bernard. Un tomo en 8A, con numerosos grabados, 8 rs. 

N ovísim o  diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje c r ít ic o  a lr ed ed o r  de la  P u erta  d el S ol, por id., 6 rs.
. C a rias á  -un niño sobre la  E conom ía p o lít ica , por id., 4 rs.

Bocetos y b o rrm m  políticos y  lite ra r io s , por id., 4 rs.
Los pedidos ai autor, A ve-M aría, ‘él-BÍK  p rincipal,M adrid .

J Á  DEVOCION D E LA CRUZ, COMEDIA DE D. PEDRO GALDE- 
ron de la Barca.
Véndese ai precio do 4 rs. en la librería de Cuesta, calle de Garre 

tas, 9.

SA N TO S D EL DIA.

Santa Cecilia , virgen y m ártir, y San M auro , m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas do Legares.

ESPECTÁCULOS.

i t iu e a l* — A k s  ocho y  media.— Función 32 de abono — 
Turno 2.° p a r . -  Fausto.

ü - e a .tro — A las ocho y m edia—Función 34 rio abono,—
T urno impar.— Segundo de tres.—Cómo mi-pieza y como acab a .— 
N oticia fr e sca .

fs*  * r " o  "" ' ^ 1 — A les echo y  media.—Faneion 53
ck v , .— j ’uii * 2 [ '.«**■ Sobre ascuas.

— a  las oche y media. — Fuñera;  á Ir  neílclo 
ríe D Alborto Bm rds, empresario de] teatro del Circo.—Las lu
nes del a u -o r —E- a ro de la g u a rd illa .—¡¡Por un inglés!! — Un 
sol ov.e n ace y un sol que m uere.

fi voy ív. €■ «J€> % is Cimsiirvs im  A las ocho y media.—Función 60 
de abono '--'Turno s .’*— C am biar de color es,— E l a h o rro .-  IlcgcU' 
i .-s.— El café de la líber L id .—Baile.

7!fe « » ír€ * r¥o * — A las ocho y media.— Turno 4.°~~
Tipos d d  n a tu r a l—El g lad iador de ¡{avena.-—Doce retratos seis 
reales.

íNc m Z&w o le  ’Y a r  «-sa*— A k s  ocho v media— L a  monuí
de uü m u jer .— P er dlíla y h tdlasg  j .—A p  rim  era  sangro —El papá  
político .

M ütrzm  i r £;»— A las cebo.— Ejercicios por k  Compañía-ára
be. ¡Umcar d c s d m lo — El álbum  y el ram ü U io.—L a  (GVtuha 
(baile).—Ejercicios por la Compañía árabe.

s« A las ocho .—El tio T a ra r ira .— Con aereen- 
dónelos.— Dudas y som bras — Un tig re  do Poda d a .— Baile.

<&e —  (Flor Baja'! — A las ocho. —Los dt-s
v iejas .—A un en g ibo  otro m a y m.—E l casero burlado.—¡Fue
r a !— Bailes.

C ' a l ñ p v ít  {ú n ls  Capellanes;.— A las o c h o — Tres ru inas 
a r i íú  c-uS —C asad) y soltero. —Equ¡H brics d d  amor. — licitar o 
m or r.

IM P R E N T A  N A G IO N A L,


